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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR LA CONCESIÓN DE UNA AYUDA COMUNITARIA A LOS PROGRAMAS
Y FONDOS OPERATIVOS, DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES NO 569,
FRUTAS ESTHER, S.4., CON N.I.F. A30034441, POR UN IMPORTE UN MILLÓN
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS
coN TREINTA Y NUEVE CÉNT|MOS (r.265.341,39 €), CON CARGO A LA PART|DA
EXTRAPRESUPUESTARIA 449OO711"FEAGA AYUDA SIN FINANCIACIÓN
AUTONÓMICA'' CORRESPONDIENTE A LA LiNEA FEAGA 08.02.03.06.0000.103.

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO

2.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL.

3.- PROPUESTA DE ORDEN PREVIA DE CONCESIÓN QUE FORMULA EL DIRECTOR
GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ALIMENTARIA Y COOPERATIVISMO
AGRARIO

4.- DOCUMENTO CONTABLE PARA PROPUESTA DE PAGO.

5.- INFORME TECNICO DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS RURALES

6.- INFORME RESUMEN DEL CALCULO DE LA AYUDA

7.- CERTIFICADO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE CRISIS AÑO 2O2O

8.-LISTADO DE CONTROLES

9.- SOLICITUD DE PAGO QUE FORMULA LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE
FRUTAS Y HORTALIZAS NO 569'FRUTAS ESTHER', S.A.
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Consejería de Agua, Agricultura,
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La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente ,

como Organismo Pagador en la Región de Murcia, en virtud del Decreto 301/2007, de
28 de septiembre, es el organ¡smo autor¡zado para el pago de los gastos
correspondientes a los fondos agrícolas europeos: Fondo Europeo Agrícola de
Garantía (FEAGA) y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural ( FEADER).

Dentro de las ayudas financiadas por el FEAGA se incluyen las ayudas
financieras a los programas y fondos operativos, de acuerdo con lo establecido en los
Reglamentos comunitarios ( CE) no 1308/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos ( CEE) no 922172, ( CEE)
no234179, ( CE) no 130712001 ( CE) no 123412007,y el Reglamento Delegado (UE)
20171891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el
Reglamento (UE) no 130812013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que
respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas
transformadas, se completa El Reglamento (UE) no 130612013 del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo relativo a las sanciones que deben aplicarse en esos
sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 54312011 de la Comisión,
y el REGLAMENTO DE EJECUCIÓN ,{E) 20201532DE LA COMISIÓtrt Oe 16 de abrit
de 2020 que establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de
Ejecución (UE) no 80912014, (UE) no 18012014, (UE) no 18112014, (UE) 20171892, (UE)
201611150, (UE) 20181274, (UE) 2017139, (UE) 2015/1368 y (UE) 201611240, en lo
que atañe a determinados controles administrativos y sobre el terreno aplicables en el
marco de la política agrícola común, y en la legislación nacional contenida en el Real
Decreto 117912018, de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y
programas operativos de las organizaciones de productores del sector de frutas y
hoftalizas, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 50112019, de 26
de mayo, así como el Real Decreto 55812020, de 9 de junio, por el que se modifican
distintos reales decretos que establecen normativa básica de desarrollo de
reglamentos de la Unión Europea en materia de frutas y hortalizas y vitivinicultura.

Mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente, de fecha 18 de enero de 2020, se resuelve aprobar a la Organizacion
de Productores no 569, "FRUTAS ESTHER SA", con CIF: A30034441, el programa y
fondo operativo definitivo de la anualidad 2020, modificado por Orden de 13 de enero
de 2021.

Con fecha 1310212021 la citada Organización de Productores no 569,
presenta la solicitud de pago de saldo de la ayuda correspondiente a la anualidad
2020.

PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

sJ/o2ss/202r
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Consta en el expediente Propuesta del Director General de Agricultura,
lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario, así como informe técnico de
1910412021 donde se hace constar que el expediente cumple con los requisitos
exigidos en la correspondiente reglamentación comunitaria, contiene los certificados
de los controles administrativos y de campo y concluye informando favorablemente
para el pago del saldo de la ayuda correspondiente a la anualidad 2020 a los
Programas y Fondos Operativos, a la Organización de Productores no 569, , FRUTAS
ESTHER,S.A., con N.l.F. A30034441, NRUE 1724.2021.00569.2020.07.V5, por un
importe uN M|LLÓN DOSCTENTOS SESENTA Y C|NCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN EUROS CON TRETNTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.265.341,39 €).

En consecuencia, teniendo en cuenta que el artículo 10.2 de la Ley 712005,
de 18 de diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia prevé la autorización previa del Consejo de Gobierno para la concesión de una
subvención de cuantía superior a 1.200.000 euros, elevo PROPUESTA a ese Consejo
de Gobierno a fin de que, si lo estima opoftuno, adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la concesión de una ayuda comunitaria a los Programas y Fondos
Operativos, de la Organización de Productores no 569, FRUTAS ESTHER, S.4., con
N.t.F. A30034441, por un importe UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (1265.34Jr39 €), eoR eargo a la partida extrapresupuestar.ia
44900711'FEAGA Ayuda sin financiación autonómica" correspondiente a la línea
FEAGA 08.02.03.06.0000. 1 03.

Documento fechado y firmado electrónicamente

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERí4, PESCA
Y MEDIO AMBIENTE.

Fdo.: Antonio Luengo Zapata

sJ/o2se/2021.
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Remitido a este Servicio Jurídico la consulta que se cita, a efectos de la
emisión de lnforme sobre el mismo, este Serv¡cio Jurídico en uso de las funciones
atribuidas por el artículo 11.1. d) del Decreto no 2612011, de 25 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y teniendo
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES

Único.- Por parte de la Dirección General de Agricultura, lndustria Alimentaria
y Cooperativismo Agrario, se remite el expediente que se c¡ta, que consta de la
documentación relativa a dicho asunto, consistente en:

Solicitud de pago de la Organización de Productores, de 13 de febrero de
2021.
lnforme y Lista de controles del Jefe de Servicio de lnfraestructuras
Rurales de 19 de abril de2021.
Propuesta de Orden de concesión y pago de la ayuda delDirector General
de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario de 19 de
abrilde 2021.
Propuesta de pago definitiva del Jefe de Servicio de lnfraestructuras
Rurales de 19 de abril de 202'1.
Propuesta del Sr. Consejero al Consejo de Gobierno de:

Autorizar /a concesrón de una ayuda comunitarìa a los Prognmas y Fondos Operativos, de la
Organizacìón de Productores no 569, FRUIÁS ESIHFR, S.4., con N.r.F. 430034441, por un impofte UN MrttÓN
DOSC'ENTOS SESENTA Y C'NCO M'¿ TRESC'ENTOS CUÁRENTA Y UN FUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉ¡lZ¡t¿OS (1.265.341,39 Q, con cargo a la partida extrapresupuestaria 44900711"FEAGA Ayuda srn
frnancìacìón autonômica" conaspondiente a la llnea FEAGA 08.02.03.06.0000.103."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Sobre la competencia para la concesión de subvenciones.

El artículo 22.28 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que
corresponde al Consejo de Gobierno:

"Autorizar la concesión de subvenciones cuando su cuantía exceda de las previstas en las leyes de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los consejeros o cuando así se establezca en la
legislación reguladora de la Hacienda pública regional."
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O A LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERfA pESCA Y MEDTO AMBIENTE AL CONSEJO DE
GOBIERNO, DE AUTOR'ZACIÓN DE LA CONCESIÓT.¡ OE UNA AYUDA A LA
ORGANIZACÉN DE PRODUCTORES NO 569, "FRUTAS ESTHER, S.A''

INFORME J

sJ/0259/2021
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A su vez, el artículo 10 de la Ley 712005, de 18 de nov¡embre, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina lo
siguiente:

rl. Son órganos competentes para la concesión de subvenclones e/ Presidente, Vicepresidente. en su
caso, y demás miembros del Consejo de Gobiemo, asi como /os Pres¡denfes o Directores de /os organr'srnos
vrnculados o dependientes de la Admim,stración General de la Comunidad Autónoma.

2. No oôstante /o dþuesto en el apartado anterior, la concesion de una subvención de cuantía superior
a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Conseio de Gobiemo. excepto cuando la norma de creación
del organismo contenga una previsión especílïca diferente.

Dicha autorizaciön no ìmplìcarâ la aprobaciôn del gasto que, en todo caso, conesponderá al órgano
competente para conceder Ia subvenciön.>

Segundo.- Sobre la procedenc¡a de la ayuda

Consta en el expediente un ¡nforme técnico del Servicio de infraestructuras
Rurales, de 19 de abril de 2O2'1, donde en base a la documentac¡ón aportada por la
Organización de Productores, se procede a la realizac¡ón de los controles y
comprobaciones prev¡stas en la normat¡va comunitaria y nac¡onal, contemplada en el
manual de procedimiento en v¡gor para la tramitación de expedientes de fondos y
programas operativos y proceder al pago de la ayuda, que concluye ¡nformando
favorablemente para el pago de la ayuda de los programas y fondos operat¡vos a la
Organización de Productores no 569, FRUTAS ESTHER, S.4., con N.l.F. 430034441,
para el PAGO DEL SALDOL de la ayuda conespondiente a la anualidad 2O2O por un
importe uN MtLLoN DOSCTENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.265.341,39 €).

En consecuencia, alser el importe de la concesión propuesta de UN MILLÓN
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO iIIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS
GON TREINTAY NUEVE CÉNnmOS (1.265.341,39 €), se ¡nforma favorablemente la
m¡sma, por ajustarse a la normat¡va aplicable.

Documento fechado y f¡rmado electrónicamente
Gonforme:

El Técnico Consultor La Jefa delServicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Cañavate Gañavate Fdo.: M'Dolores Bermejo López-Matencio

!
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Consejería de Agua, Agricultura,
Dirección General de Agricultura,

ww.€m.e96gric
EUROPEA

1. ProÞ-Prev¡aAprobConse¡Gob S-2020_569-ESTHER.doc

PROPUESTA DE ORDEN PREVIA

Vista la solicitud de pago del SAIDO, correspondiente a la ejecución del Programa Operativo anualidad 2020,
presentada por la Organización de Productores ne 569, FRUTAS ESTHER,S.A., con N.l.F. 43003¿1441, NRUE

1724.2021.00569.2020.07.V5 y número de registro de entrada SEDE-CARM ns 202190000076934, de fecha

t3l02/202r.

Teniendo en cuenta los Reglamentos comun¡larios (UE) ns 1308 /2013 del Conse.jo de 17 de diciembre, por el
que se crea la organización común de mercados de los productos agrar¡os; R(UE) ns 2Ot7l89t; R(UE) 2012892; R(UE)

2018/1145 y R(UE) 2018/1146 de la Comìsión, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) ne 1308/2013 y el Real Dereto 1179/2018 de 21 de sept¡embre, por el que se regulan los fondos y programas

operativos de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas. El Real Decreto 558/2020, de 9 de
junio, por el que se modifican distintos reales decretos que establecen normativa básica de desarrollo de reglamentos
de la Unión Europea en materia de frutas y hortalizas y vitivinicultura.

Visto el lnforme Técnico con {CSV) CARM-731a64ce-a105-b737-ce82-0050569b34e7, por el que el expedìente
cumple con los requis¡tos exigidos en la reglamentación citada y los certificados de los controles administrativos y de
campo en su caso, que es FAVORABLE al Pago de la Ayuda solicitada.

Esta Dirección General, P R O P O N E

1.- Que se conceda la Organización de Productores ne 569, FRUTAS ESTHER,S.A., con N.l.F.43dI14441, NRUE

1724.2021.00569.2020.07.V5, el PA6O DE [A SALDO-Anualidad 2020 a los Programas y Fondos Operativos, por un
importe uN MtttóN DosctENTos SESENTA y ctNco Mtt rREsctENTos CUARENTA y uN EuRos coN TRETNTA v
NUE\ E CÉNnMOS (1.265.:ì41,39 Cl.

2.- Que se efectúe un pago no presupuestario de la ayuda citada en el punto anterior, con cargo a la partida

extrapresupuestaria 44900711 "FEAGA Ayuda sin financiación autonémica" correspondiente a la línea FEAGA

l¡8.02.03.06.ææ.103, propuesta definitiva S¡ACA-ll ns 2021/03142, con (CSV) CARM-bd335be0-a105-9c23-c263-
0050569b5280. que se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta IBAN nE ES37 2038 4721 9360 (X¡17 6261,
siendo el gasto elegible el 100% del importe con cargo al FEAGA.

En Murcia, a fecha y firma electrónica al margen

ET DIRECTOR GENERAT DE AGRICUITURA, ¡NDUSTRIA ATIMENTARIA Y COOPERATIVISMO A6RARIO,

losé Gómez Ortega

Ganaderla, Pesca y Medio Ambiente
lndust¡ia Alimentaria y Cooperaliv¡smo Agrario
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LISTADO PROPUESTA DE PAGO DEFINITIVA

Propuerte

Llns
Tipo de Pago

Fi¡rnci¡ciiin
E¡t¡do

DETALLES POR UI{EA PRESUPUESTARIA Y PRODUCTO PAGO

LINEA PRESTIPUESTARIA

l¡ti:li3llH:J8ffËËË..ü[*,voe -pagortcl saldo- R.r308/13, Afr33:R.20t7tte2.Ãrt.t}-2u20-Bf'.ñ,u,ornos,tE. EL. Es. FR" tr,cy. Lv, Lr, HU, Mr,

Totales:

EXPEDTENTTS CANTIDAD

1.265.341.3m0

1.265.34r,3900

r,39

t7u
SA

lnicíøl
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LISTADO PROPUESTA DE PAGO DEFINITIVA

PropücJta

Ll¡et
Tipo de Pego

Finznciación

E fado

DETALLES POR LINEA PRESUPUESTARI,A Y

LINEA PRESUPUESTARIA: 08.02.03.0ó.fin0. 103 programas operafivos
PRODUCTO: SALDOAYUDADE Saldo de ayuda de fondo operativo
IMPoR'I'E uNlrARIo: 1,000m poRCENTAJE: 100,00 coEFlcrENTE DE AJUSTE: I

EXPEDIENTE PERCEPTOR

1721.?021.00569.2020 -O7.V 5 FRUTAS ESTHER,S,A

202

1724 y f'ondos

Saldo

IUY/IFF.AGA FondoFEACA

PRODUCTO PAGO

-pagodcl saldo-R.1308/13. Art.33;R.20171892,Art.10-2020-ltF,,Bc,cz,DK,rrE, lF,EL,ES.FR, IT.Cy,LV,Ll-,HU,MT,NL,A1-.pL,pT,RO.SK,FI,SE,UK

NIF/CIF Cue¡ta bancari¡ CANTIDAI)
430031441 f BAN ES37 2038 472t 93600017 626t 1.265.341.3900

Totales: l-265.341,3900

I.AJUSTE I.AJUS.PD I.DIS.FIN. Í.RIìBASA. IMPORTE
(r,(r0 0.00 {).00 (J.00 1.265.34t.39

0,00 0,00 0,00 0,00 1.265.34t,39
Num. Expedientes: I

\ldRi j\û.kwrüm:-rsri car.É{: til !9{e:4t:stU.K:pR(nL.}Ir?pDr.t02 t/{5 tó:Oj
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INFORME

uilÉn€uRopcA
Consejería de Agua, Agr¡cultura, Ganadería, Pesca y Med¡o Amb¡ente
Oirección General de Agr¡cultura, lndustr¡a Alimentaria y Cooperat¡v¡smo ASrario

INFORME

SOI.ICIIUD AYUDA SATDO

2019-2023lnenrooo DÊL PRoGRAMA opERAlvo

I TNUAUDAD

lrecHa enesenrncrór,r

lruo oe neesrno

lnnue
lne neesrRo op NActoNAL

loneenznoón DE pRoDUcroREs

13-2-2021

20219æ@076934

1724.2021.æ569.2020.07.V5

569

FRUTAS CSIIIER SA

Ctra. de la Estación Km 1,9 CP 30550 ABARAN (MURCIA)

43003¡[441

DOMTCtItO SOCTAT

.t.F

DIDña.

Técnico de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderia" Pesca y Medio Amb¡enle. en base a la documentación aportada por la Organìzaciôn
de Productores. procede a la reali¿aciôn de los controles y comprobaciones previstas en la normatìva comunitaria y nacional, contemplada
en el manual de proced¡miento en vigor para la tramitåc¡én de expedientes de fondos y programas operat¡vos y proceder al pago de la ayuda.
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lu¡n Manuel lbe¡s Lô¡cl
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r8/0u200

ß10u202r

de la Asamblea, tomándose entre oüos los s¡gu¡entes acuerdos: 0s/0e/2019

Mixtàr OP 509t de l¡s åcciones comunes y socìos 50* de l¡s àcciones priv¡tiv¡s

(e C.M. Cuentæ b¿marìas no exclusivas ( CUINTAS Mú[nPlÊS) O C.U. Cuenta b¿ncaria única y exclusìva ( CUENTA ÚNICA)

relación al códl¡o IBAN por la que se solicita el pago de la ayuda: (indicar): ESIT 2038 t721 9350 (x)17 6261

han realizado los controles previo al pago al expediente según

tISTADO DE CONTROTES ADMINISTRATIVOS, anexo al informe, concluyendo que:

FECHA ACTA:

H
que

Orden de aprobacién del Fondo Operativo de fecha:

de Modificación del año en curso de ûecha:

Forma de frnanciación (art.25 RIUE) 20lZe¡f):

C cr¡o dc hryan sido paldbldos â¡tllæro¡ pltrlamanla. ¡porta ên su solkttt¡d de ayudr b
Sastådo n lmmta; en Gl¡o cqrtnrlo sarl dc apücrdón cl ¡rdcllto 67da qua cúto-t 3a i.tr

lûúcr¡þ 1ü"-

El total de las aportaciones al Fondo Operat¡vo realizados por la O.P. y sus asociados, y los cargos por acciones
corresponden al menos al ¡mporte de los gastos admitidos, por lo que se puede concluir que ha existido un

funcionamiento de la cuenta del fondo operativo. (SALDO/Al)

programa se inicia el I de enero y finalira el 3l de dlclembre (art. 7.1 de R (UE) 2017/892 y
efectúa de tal modo que los gastos e ingresos puedan identifÌcarse anualmente (art. 24 R (UE) 2017/891).
(AA/PPlsALDo/Ar)

se

1

1

ffi



tllì't INFORME

T
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ANEXO III O APLICA o No APLICA

6.1. Retirados y 6.2. Recoleccion en verde y no recolección. Ðdtos de /os 6ASIOS ADì/rrTrDOS

2

U¡{Ióil EUROPEA

Las acciones del programa operativo ejecutado no están incluidas en la lista de operaciones y gastos no

subvencionables del,4nexo ll del Reglomento (UE) 2017/89L (AA/PPlSALDO/AT)

Que las medidas acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto cumplen con las condiciones de

elegibilidad del anexo tV del R,D. 1179/2018 y del R (UE) 2017/891. {SALDO/AT)

Que las medidas acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto cumplen con las los lÍmites máximos de

gastos contemplados en el anexo lV del R.D. 1179/2018 y del R (UE) 2017/891. (SALDO/AT)

Se incluyen &o o ¡¡d¡ oodo¡cs medþør?t ¡otar"s o oüùo ñúrúilro cl toil da, gasùo cot?ìÊspo¿diÞnl" ol prqmmo
qp"¡øtr'ÙÐ s" &st¡na a 6tlbæs mcdoønàþataþs (ott. 33.5 R(UE) 1308nnq (SALDO/AII

Se ha aoty'lcodo ?a su oaso o la OP, de acuetdo con lo Ley 39/2015 de PAC, los dejkieno'os obsemddos en su

solicitud o lo lalto de1¡str.,îcantes de ocompoñomìento que ìmpiddn su tromitaci¿in:

Solicitudes genéricas/contestación a reguerirnientos de fecha:

15/03/2021

3010312021

Petición de documentos de fecha:

Se han ¡æli¿ado los controles in situ de las actuaciones medioambientales

El Comunicãción

@ Comunicación

E Comunicación

f] Comunicación

El control in situ

E| Control in situ

E Conttol in situ

E Cantrol in sttu

7.¿.1 lncorpor'åción rÊ6ìos de podå

? ¿ùl EmÞolsdo rnelo<otdn

?)l.l fÞscortêlådo

Expediente seleccionado en la muestra de control sobre el terreno (SAIDO/AT) Ferha corìtral:

En el caso de que existan conceptos de gasto reaÌi¿ados en otr¡s CCAÀ se solic¡taì ISAIDO/AI)

O Conplobåcióû dc NO DQBL€ finqrcilrión (expedi€nte no seleccionado eontrol sobre el terreno)

O Comprobación de EIECUCION y NO OOBLË ñnan<iåeiórì (expediente sêleccionado cofìtrol sobre el te(eno

C No aplica en expediente

Según documentación aportada por la O.P., y teniendo en cuenta la Orden del Consejero, por el que se aprueba el

Programa Operativo Modilicado y el Cuadro de Modificaciones, se adjunta al informel

Aêtudc¡ones y conceptos de gosto ejecutados y concedìdos, según la última resolución del programa operativo,
para la anualidad solicitada, sobre la gue se han reali¿ado las comprobaciones. (AA/PP/SAtDO/AT)

ANEXO r (GESPRO)

Recuperøción de VALOR RES//UDAL inversiones. Dotos relotivos o los socios, identificøción de tnversiones y

uetil¡cøcîón del calcula de los importes o reemåorsor por parte de los sacias. (SALDo/AT)

Resumen

tp'oftr¡AlCreuurc¡. Fl

TOTAL

Ànn¡n¡DFo tnrütÊv LCRlslull¡.
rClnoolsoÞlal

ANEXOll Onpuc¡ ONoepuc¡

o las actuaciones , según.
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Consejeria de Agua, Agr¡cultura, GanaderÍa, Pesca y Medio Ambiente

Direcc¡ón General de Agricultura, ¡ndustria Alimentaria y Cooperat¡vismo Agrar¡o

. INFORME relat¡vo al cálculo de Medidas de Prevención y Gestión de Crisis para operaciones de retirada y en

su caso recolección en verde y no recolección, en el que se indica el importe máximo auxiliable.

. Documentación:
r' Facturâs

v Detalle de los kg facturados por producto o superficle por producto y socio e importes
aplicados al FO (cuenta única)

r' Liquidación a los socios según cuenta contable, justifìcacién del pago y cuenta bancaria
(cuenta única) / Verificaciones realizadas en informe de justificación de subvención y
Anexo 2 y S (cuenta múltiple)

lo expuesto en los dlferentes apartados del presente lnforme, se procede a calcular el importe de la Ayuda (GESPRO)

el resultado según:

INFORME RESUMEN DEL PROCESO DEt CÁtCUtO DE tA AYUDA GESPRO

La ryudr ñn¡nclcr¡ será igual al importe de las contribuciones financieras, de rniembros de l¿ OP y/o de la propia OP

(art.32 R (UE) 1308/2013), que en ningún caso supera el 509q de los gastos real¡¿ados, excepto en el caso de que en la

6, los productos se destinen a ret¡radas de mercado destinadas a d¡stribución grðtu¡ta que se elevará al 100% (art.34.1 y

del Reglamento {UE) ne 13081201.3) (AA/PPlsAtDo/AT)

Ercêpclones temporrles al artlculo 33, apartado 3, v al artfculo 34 epartedo l, dal RêtlamGnto (UE) 1308/2013. (SALDo/AT)

obstante lo dl3pucr¡to an cl artlculo 33. apartado 3. fÉnafo cu.rto, dêl R(UE) n.o 1308/2013, en el año 2020 no se aplicará el

conforme al cual las medidas de prevención y gestión de crisis no pueden suponer más de un tercio de los gastos del
operativo.

No obstante lo dlspuêsto en cl artlculo !X, aparhdo L del R(UE) n.o 130U2013, la ayuda financiera de la Unión al fondo operativo
el año 2020 no excederá del importe de la contribución financiera de la Unión a los fondos operativos aprobados por los

miembros para el año 2020 y se limitará al 70 % de los Sastos reales efectuados.

total de la ayuda es menor o lSual al dl 9ú, de la VPC, salvo en el caso de que se incluyan medidas de prevención y gestión

para el que se podría llegar hasta un porcentaje del 4,6%, siendo la diferencia enÙe el 4,6 y el 4,1 exclusivamente utilizado para

prevención y gestión de crisis. En caso de que se hubiera aprobado un porcentaje menor de ayuda, no supera el porcentaje
(art.34.2 del Reglamento (UE) nc 1308/2013) (AA/PPlSAtDO/AT)

El FO resultante es I 6(n6 aprobado inicialmente (orticulo 16.1.o) del R.D. 1179/2018) (AA/PPISALDO/ATI

obstante (segrln RD 558/2020), para la anualidad 2020, el fondo operat¡vo ¡$ultante de las modiflcaclones de año en curso
igual o mayor del 30 por cicnto aprobado lnlclalmente. slampre quc sc mantcngan los objctlvos del programa operatlvo.

dlsmlnuclón de porc.ntaje afectará a lo dlçuesto en la latra c¡ del ap.rtado 2 del artfculo 13 y a los porcentajes mlnlmos
en los apartados 1 y 2, letra a) del artlculo 16. (SALDO/AI)

22

:9

t
c
It¡
I

I
s

{
I
¡¡

ffi
3

Contrcles de la gestìón de CIJENTA ÚUrce. Se adjuntøn metodolqío y relacion de lo muesÙa en relocion ol
sobre la oportoción de los socios o ol FO, sobrc la contabilidad de las facturas y sobre lø focturoción de lo

ol socio e¿ coso de octuociones privøt¡vos justifcodos medionte facturación del proveedar ø lø OP

ANEXOlV OAp¡cA Oruo¡puc¡
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Consejería de Agua, Aßricultura, Gãnadería, Pesca y Med¡o Amb¡ente

D¡rección General de A8ricultura, ¡ndustria Alimentar¡a y Cooperativismo Agrario

En el último año del PO se realiza el control de que el gasto correspondiente a actuacÌones de personal 2.2.1 y 3.2.3 esta limitado
y 3.1.4 envases y palets de campo está limitado al 5% para el conjunto del PO. En caso de incumplimiento será de aplicación

61.6 del R (UE) 2019/891, de tal manera que el importe de ayudad de esa anualidad se reducirá proporcionalmente

iento de este límite

No obstante (según RD 558/2020), para la anualidad 202O, no serán de aplicación los porcentajes que limitan el gasto para cada

de las medidas subvencionables en el marco de los programas operativos, establecidos en el anexo lV ni para las actuaciones núme

2.2.\,3.2.3,3.I.4V7.19, recogidas en anexo lV del RD 1179I2018.(SALDO/AT)

*tDrv/or itDrv/ol

Según la sol¡c¡tud de devolución del 80% de los avales otorgados al Fondo Español de Garantia Agraria y, comprobada la

del cuatrimestre correspondiente, debe procederse a la devolución del 80% de los avales correspondientes a los

cuatr¡mestrales relacionados a continuación. (ort. 27.1. R(UE) 907/2014, por el que se estdblecen los modolidades comunes de

oplicoción de régimen de garontio pora los productos agricolos/ (AA/SALDO)

le ¡¡o owot-uctóN oE AVAIES O s orvo¡_ucto¡¡ DE AVATES

comprobac¡one5 reðli¡adas en expediente de AA: AYUDA ANTICIPO / PP: AYUDA PAGO PARCIAL / SATDO: AYUDA SATDO / Al AYUDA lOTALl

Reglamento CE nc 73O8 /2O73 del Consejo de 77 de diciembre, por el que se creo lo orgonización común de mercodos de los

agrorios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) ne 922/72, (CEE) nc 234/79, (CE) nc 1037/2001 y (CE) ne

CE ns 13O6 /2073 del Consejo de 17 de diciembre, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícolo

4

rolâr?o &l a¡¡r¡Ì¿td lal rA.l 1¿¡I:r¿3d.PrO âßtt Lalotdle) ta d.90 l.¡.4

q¡rnnlslnt atorâEAvlr s¡tG rFdÞËûFüt tmonttavt¡.a

lo expuesto en los apartados de este informe, cuyas comprobaciones han sido reali¿adas en base a

FRTITAS ESIHER SA A3m3¡¡|41

(UN MILLÓN OOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS

f UN EUROS CON IREINTA Y NUEVE CÉNNMOS¡

cuARENrAl
l¡6!i.!l¡û1,39

(1) Las observaciones se indican con número y se exponen a continuac¡ón

por importe der

oBSERV (1)

la documentación
!j

C

el pago a la O.P. con N.l.F

vera¡ por la Oryaniración de Productores, se emite INFORME FAVORABTI

Dc¡crlpclón de l.s ohtenndonas llllmcro

compensðc¡ón por Sastos no ejecutados como consecuencia COVID-l9, los cuales han sido

a art 1 R(UE) 2020/1275 que modifica R(UE) 2020/592 (Excepciones temporales al art 34, apdo 1

lustifica en apdo 2.2.5 de informe de justificación de subvención y escrìto de la OP anexo al

limÌte de la ayuda es la aproba en la última modlficaclôn del FO, que se lÌmita a el 50,38 96 de los gastos

efectuados lsin la actuación 6.1.1. Distribución gratuita) y al 56% del total de los gastos reales.

los gastos Act 1.1.7.13; 11.984 €, Act 3.1.4.01; 15.000 €, Act 8.2.1. 555,28 € según anexo l.

1
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Con5ejería de Agua, Agricultura, Ganaderia, Pesca y Medio Ambiente
Dire(ción General de Agricultura, lndustria Alimentaria y Cooperat¡v¡smo Agraflo

Regldmento (UE) 2017 /2393 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre, por el que se modifican los Reglamentos
(UE) ns 1305/2013 relativo a la ayuda de desarrollo rural a través del Fondo Furopeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) ne

1306 sobre la fìnanciación, gestión y setuimiento de la política agrícola común, (UE) nq 1307/2013 por el que se establecen normas
aplicables a los pagos directos a los agricultores en v¡rtud de los regimenes de ayuda incluidos en el marco de la politica agrícola
común, (UE) X3O8/2013 por el que se crea la organiración común de mercados de los productos agrarìos y (UE) ne 652/2014 por e
que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los

animales, y relativo a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal.

Reglamento CE ns 907 /2014 de lo Comisión de 77 de morzo, que completa el Reglamento (UE) ne 1306/2013en lo relativo a los
organismos pogadores y otros órganos, lo gestión Jinancìera, lo liquidación de cuentas, los gorontías y uso del euro.

Reglømento (UE) n" 5a3/2017 de lo Com¡s¡ón, 7 de junio de 2011., por el que se estoblecen d,sposlciones de aplicoción de los
Reglúmentos (CE) ne 18a/20A7 del Consejo en /os sectores de lo s frutos y hortolizas de los frutas y hortalizas transJormados.

Reglømento Delegodo (UE) 2017/891 de la Comisión, de 1.3 de marzo de 201,7 por el gue se completo el Reglomento (uE) ne
1308/2013 del Parlomento Europeo y del Consejo en lo que respecto o /os sectores de tas frutas y hortalizos y de tos frutos y hortolizas
tronsformodos, se completa el Reglamento (UE) no 1306/2013 del Porlonento Eurcpeo y del Consejo en lo relativo o los sonciones
que deben oplicorse eD esos secto res y se modilîca el Reglamento de Ejecución (UE) ns 543/2011 de la Comisión.

Reglomento de Ejecución (UE) 2017/892 de lo Comision de 13 de marzo de 2077 por el que se establecen disposrciones de oplicocion
del Reglomento {UE) ne ß08/201.3 del Parlamento Europeo y del Consejo en /os sectores de las frutos y hartalizos y de los frutas y
hortal izos tro nsþ t m odos.

Reglamento Delegado (UE) 2018/1145 de lo Comisión, de 7 de junio de 2078 que modifico el Reglomento Ðelegado (UE) 2017/891
?n lo que se otoñe a los orgonizaciones de productores en el sector de los frutas y hortolìzos.

Regramet¡to de Ejecución (UE) 2018/¡116 de lo Co¡nision de 7 de junio de 2QI8 que nodifico el Reglomento Delegado (t)E)

201.7/892, por el que se estob/ecen disposiciones de aplicoción del Reglamento (UE) ne ß05/2013 del Parlomento Europeo y del
Conseio en los sectores de los frutas y hortal¡zas y de los frutos y hortolizos transþrmødas y el Reglamento (CE) ns 606/2009, por el
que se estob/ecen disposiciones de aplicocion del Reglomento (CE) ne 479/2A08 del Consejo en lo relativo o los cotegorías de
productos viticolos, los próctÌcos enologicas y las restricciones oplicables.

RfG¿.AMf¡rrIO DF HECUC1rON (UE) 202O/5:Il de lo ComÈirin de t6 & obril de 20i20 qrre estoàlecr ercepcior¡es, pro el oÍa 202O, o
los Reglomentos de €¡'ecueirin (UE) 8æ/2014, (U4 Ml/zÎr4, þE) n.o 18U2A14 UE) 2017/æ)2, (UE) 2016/1150, (UE) ZO\B/274,
(Uq 2A1ï39. (UE) 2O15n3æ y (U4 m16/72¿lù, en to q,n otofu o det¿rrnì¡odos contraþs odnn¡'autrøtir¡as y soår'e el terreno
øplieoiles en el marco de lo plitko qrícfu común. (COVtt tgJ

REG|;âÌIfiENTO DELECADO (UE, 2O2O/592 DE U COîú,,SiON & iO & afuil & 2020 par cl qn se estoàlccen m"drìd¿s e¡c¿pcbna¡€.s
de comcter tempo|,ø¡l que autotizon excep.iio¿es o dete¡minodos dispasrtiones &t neglø/mento (UE) n.o 13æ/2013 &l Pdrlomento
Eurapeo y del Consejo paro hocer lrente o Io æÌturbacion del mercødo causado pr la pondemia de COVID-1| en e, secto¡ dc ,os

Írutos y hortoli2os y en el sectot vitîvinicolo, así como ¿ned¡'d¿s conexo. (COViD-I9)

ßfG¿AM€rvIO DE UECUC//ÓN (UE) 2020/6æ DE U COME/,ON de 3O de ab¡it de 2O2O pr el qte se €stoòrecen excepcioaes ol
Reglømento de Ejecucion (UE) 2017/892, ol Reglomento de Eieanion IUE) 2016/7750, al Reglomento & Ejecuciôn (UE) n.o 615/2O14
al Reglomento de Ejecución (UE) 2015/1368 y ol Reglomento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que rcspecto ø determinodos medidas
pa'o hocer frente o lo Üisis cousoda por lo pondemia de COVIùI9. (COVID-¿9)

REG|áMENTO DELEGADO (UE) 2O20næ de la Comisìóa, de 3A de mono de 2O2O que mdifico el Reglomento Delegado (UE)
2017/891 en lo rclotivo øl cólculo del volo¡ de la produccian comerciolitodos de ios orgonizaciones de praductores en e/ secto¡ de los

ftutos y hortolizos.

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2O20/8U DE LA COMISiÓN de 3O de mayo de 2O2O que estoblece excepciones, pora el oño 2020, at
Reglamento Delegodo (UE) 2017/891 de lo Comisión, en lo que otoñe al sector de los frutas y hortøl¡zos, y ol Reglamento Delegodo
(UE) 2016/1149 de lo Comision, en Io que otoñe ol sector vitivinicolø, debido a lo pondemio de COV\ùL,. (CovtD-lg)
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020fi275 DE U COMISTóN de 6 de julio de 2020 pr el que se mdifrco el Reglømento Dclegdo

Pq ?020ß92 pr el qæ se estoôreoen medùhs excepcionales de caröcter temporol qn outorizon excepclones o detumtnadas

de! Reglomento (UE) n,o ß08nOß dcl Porlamento EutoÚo y del bnseJo pra lnccr ftente a lo pcnurå,,clón del

cousada pr lo pndemio de COVID-L9 en el sector de las lrutas y hortallzos y en el sedor vftNtnkolo, asl como mcdldas

(covtD-191

Decteto 532/2077, de 26 de mayo, por el que se regulon el reconocimiento y el funcionomiento de las organîzøciones de

del sector de frutos y hortalizas.

Reol Dec¡eto 1t?9/2O18, de 27 de septiembre, par el que se regulon los fondos y progftrmos opetot¡uas de los oryonizocrbnes de

del sector de Jrutas y hortol¡zos

Decreto SOL/2O79, de 26 de mayo, por el que se modifica el Reol Decreto 7179/2O18, de 21 de septiembrc por el que se reguløn

londos y progromøs operøtivos de las orgonizaciones de productores de, sector detrutos y hortølims.

Dærltû 558/2020, ù 9 ðc junio, pt et qE sc aþdüîcan dl¡?intos r!øLs &Gr€to6 quc €¡toôþc.n twrnøtfu ùósâ¡o de

da ægúmrmtar dÊ b Untón Europø cn nrotetb de frtttæ y ào¡toli¿us y vitMrúcult*2.

Orden AAA/4)7/2O73 , de 20 de moyo, pot lo que se modiÍîcøn las onexos V y Vl del Real hereto 7i37/2071, de 3 de octuhre, por el

se regulon losloados y prcgromos operotivos de løs orgønizøcîones de productores defutas y àortoliror

fìløcion¿l de los Pto4rmmæ Op¿rrtims sostenrôres o desarrollor por løs organitociones de Productorcs de Ûütos y

Segunaìo Modiftcacîón lUOg/2013) y Tercero modificocion (1/6/2017). P¡oyêtto de Orectrices Noeibnoles poro lo
de À¡s plrlegos de condrciones refere¿tes o lo Medtìda¡ Medioomàtþntoles

Iey 2/2077, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la act¡vidad empresarial y del empleo a través de la

supresìón de cargas burocráticas de la Comunidad Auténoma de Murcia.

Ley 39/2Ot5, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminislraciones públicas y LcY tn/z0t5, de I de

del régimen jurídico del sector público.

:t8/2ur?, de 77de noviemb¡e, Generol de Suåvenciones.

7/2U/5, de 78 & novìcmbte, de Suôvencþaes de Io Comunidad Autonomo de la Reglén de Murcio.

ßro, D.Grrto SEil2Uß, de 27 de julìo, por el que se op¡uebo el Reglornento de Io Ley 3U2ú3, de 17 de nov¡e¡nb¡a 6enerol de

Cìrculo¡ de Coo¡dìnoctön 23/20tq Autorr:oerón de orgnnÞøclbnes cor¡tot¡v¿s y centras åeneJçcos pom d¡btn'årÆ¡ó¿ g¡oturito deffutas

àortøüras proeedentes de ¡ettradas.

de Coordìnøcìón 28/2O2O, Control de la aprobacÍón de los progmmas opemtivas de los orgontìrocíones de productones en el

de los frutos y hortolizos

Circula¡ de Coordînoción 39/2O24 sobre normas coordinación de los procedimientos de gestión de oisis de los programas operativos

de las organiraciones de productores de frutas y hortali¿as - Retiradas.

Circulor dc Coo¡dinacìón 42/2020 de controles ødm,n,'strot¡vos y sohre el terreno, oplicobles o los ayudos a løs orgønizacìones de

de lrutos y hortalìzos que constit¿lr¿n un þndo operatìvo.

En Murcia, a fecha y fìrma electrónica al margen

ELtÉCNtCO, .lu¡n Mlnucl lbe¡s tópar

con el Ve 8e y Conþtmc,
EL TEFE OE SERV'CIO OE 

'A'FRAESTßUC7UAAs 
RURA¿ES,

O¡vld Vclardc Trilucros
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INFORME RESUMEN DEL PROCESO DEL
CÁLCULO DE LA AYUDA
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TABLA DE AJUSTES EN LA AYUDA

TABLA DE LÍMITES ESPECÍFICOS

RESUMEN DE AJUSTES
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Organización de productores 569 ctF 430034441

Razón social FRUTAS ESTHER

Anualidad 2020 Expediente 20-1 3-30-569-002-S

Medida

o/o

Normati
VO

%FO
antes

de
llmitac

Gasto val¡dado
ant€s de
lfmiles

%FO
tras

lfmiles

Gasto val¡dado
tras lfmiles

Coef¡ci6nt€
roductor

Ayuda
admisible
antes do
llñitaê

Ayuda
admisible lras

lfmites

Medida 1 100 37,1 0 1.507.795,64 € 37,'10 1.507.795,64 € 1,00000000 753.897,80 € 753.897,80 €

Medida 2 100 4,39 178.506,27 € 4,39 178.506,27 € 1,00000000 89.253,13 € 89.253,13 €

Medida 3 100 44.41 1.804.68¡1,25 € 4,41 1.804.684,25 € 1,00000000 902.34?,11 € 902.342,1 1 €

Medida 4 100 0,00 0,æ€ q00 0,00 { 0,00000000 0,00€ 0,00 €

Medida 5 't00 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00000000 0,00 € 0,00 €

Medida 6 100 11,24 456.579,38 € 11,24 456.579,38 € 1,00000000 456.579,38 € 456.579,38 €

Madide 7 100 0,86 35.055,67 € 0,86 35.055.67 € 1,00000000 17.527.83 € 17.527,83 €
Planta lnjerlada en

hôrliôñlâs 100 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00000000 0,00 € 0,00 €

Resto de la medida 7 0,86 35.055,67 € 0,86 35.055,67 € I,00000000 17.527,83 € f 7.527,83 €

Medida I 100 2,00 81.277,98 € 2,00 81.277,98 € 1,00000000 40.638,98 € 40.638.98 €

Gastos generales 2 2,00 81.277,98 € 2,00 81.277.98 € 1,00000000 40.638.98 € 40.638.98 €

Resto de la madida I 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00000000 0,00 € 0,00 €
sumalono de les 6

medidas 4.063.899,19 € 4.063.899,19 € 2.260.239,23 € 2.260.239,23 €

Concepto
Limitê

máximo
Gåsto valìdado ånles de

limites
% FO anles de

lÍm¡les
Gasto velidado lras

llm¡tes

o/o FO tras
lfmit€s

Plante lnjertåda €n horticoles 100 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00

Gastos gen€rales 2 8 1.277,98 € 2,00 81.277,98 € 2,00

Programa operativo

Gaslo prcsentado 4.063.899,19 €

Gasto subvencionable 4.063.899, 19 €

Programa operativo (tras
aiustes) 4.063.899,19 €

Gasto no aceptado 0,00 €

Ayuda FEAGA

Ayuda solicitada 2.260.239,23 €

Ayuda admisible total 2.260.239,23 €

Ayuda admisible tras ajustes 2.260.239,23 €

Ayuda solo medida 6 456.579,38 €

Reducciones sancionables a
aDl¡car

0,00 €

Reducciones no sancionables
a aplicar 0,00 €

1 de2
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INFORME RESUMEN DEL PROCESO DEL
CÁLCULO DE LA AYUDA

FEAGA
RESUMEN CALCULO DE AYUDA A NIVEL DE EXPEDIENTE

:
ú

.*

€

Datos del Expediente

1.Máximos de ayuda FEAGA

lmporte Aprobado 2.260.354,03 €

lmporte Aprobado lnicialmente (PO MANCO/PO lnicial) 2.255.662,58 €

VPC validado 49.138.132,21 €

4,1YoVPC:Máximo de ayuda resullante sin medida 6 2.014.663,42 €

4,67oVPClMáximo de ayuda resultante para todo el PO 2.260.354,08 €

¿La reducción de la ayuda por VPC es sancionable? No

Aportaciones al Fondo Opentfuo 1.803.659,91 €

Sin aportaciones de DG si

2.Ayuda FEAGA solicitada en la anualidad 2.260.239,23 €

Ayuda FEAGA admisible 2.260.239,23 € 4,59% del VPC

Todas las medidas excepto la 6 1.803.659,85 € 3,67 Yc del VPG

Medida 6 456.579,38 € 0,92Yo del VPC

Reducciones sobre el solicitado 0,00 €

Sancionable(årt.61.3) 0,00 €

1. Reducciones por conlroles en facluras, aplicación de límites, por incidencias o por ayuda
solicitada v no iustilicada

0,00 €

2. Reducciones adm¡nistrativas por coneción del VPC, por rebasamiento del PO aprobado o
por falta de aportaciones al Fondo operativo

0,00 €

3. Reducciones controles administrativos Notilicaciones Gestión do Crisis 0,00 €

No sancionable(art.61.3Xrevisión de facturas o por limitación VPC no sancionable) 0,00 €

3.Penalizaciones

No se penalizarå conforme el arllculo ô1 .3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891

No se penalizarå conforme el artfculo 62 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891.

No se penalizará conforme el artÍculo 65 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891

4.Ayuda FEAGA para la anualidad 2.260.239,23 €

S.Pagos previos 994.897,84 €

a.Anticipos 0,00 €

b.lntereses generados por los ant¡cipos no gastados 0,00 €

c.Pagos parciales 994.897,84 €

d.lntereses generados por pagos parc¡ales indebidamente cobrados 0,00 €

e.Pagos previos a esta solic¡tud de saldo 0,00 €

6.lmporte a transferir 1.265.341 ,39 €

Observaciones Solicita los gâstos conforme a R(UE) 202011275 (Covid-19) Act 1.1.7.13, Act 3.1.4.01, Act
8.2.1. según anexo l.

0510412021Usuario jil01p Fecha de grabación

ffi
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CERTIFICADO DE MED¡DAS DE PREVENCION Y GESTIóru OE CRISIS AÑO 2O2O

M. Encarnación Beloqui Alarcón con N.l.F. 27468467G, Técnico de Gestión de ayudas adscrita a la Dirección

General de lndustria Alimentaria y Cooperativismo Agrario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,
Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, responsable de realizar la tramitación para el pago de las

Medidas de Gestión de crisis incluidas en el Programa Operativo para el año 202O de la Organización de
Productores Ne 569, 'FRUTAS ESTHER, S.A", con N.l.F. Ns 3003rt4rtL.

Con fecha 13 de febrero de 2021, número de registro electrónico único CARM 202L90000076934, fue
presentada por la Organización de Productores Ne 569, "FRUTAS ESTHER, S.A', la solicitud de AYUDA DE

FONDOS OPERATIVOS, correspondiente al pago de la AYUDA TOTAT ANUAT¡DAD 2020, con el NRUE:

t7 24 -2027.O05 69. 2020. 07. V5.

Vistos los documentos presentados por la Organización de Productores (solicitud, tabla del cálculo detallado,
informes agronómicos, etc) arriba mencionada, y los datos existentes en la aplicación informática GESPRO

(notificaciones, acta de control y Anexo 4) que gestiona las notificaciones de la Medida 6-Gestión de Crisis,

se ha comprobado que la ORGANIZAC]óN DE PRODUCTORES tiene aprobadas las siguìentes actuaciones de

la Medida 6.- Gestión y prevención de crisis:

1.. OPERACIONES DE RETIRADAS..

1.1.- Actuación 6.1.1.- DisÙibución gratuita.

1.1..1.- INGRESOS NETOS OBTEN]DOS POR tAS OPERACIONES DE RETIRADAS.

Debido a que el destino de las operaciones de retiradas es la distribuc¡ón gratuita, la Organización de

Productores no ha obtenido ingresos por la real¡zación de las mismas.

1.1.2.- APORTACTONES DE LOS SOC|OS.

En cuanto a las operaciones de retirada con destino a distribucìón eratuìta no es necesario realizar

aportaciones debido a que el porcentaje de la ayuda pagada por la UE corresponde al 100%.

1.1.3.. COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LíMITE DEt 5 % DE LAS CANTIDADES RETIRADAS.

Se ha comprobado que el porcentaje que suponen las cantidades retiradas de los diferentes productos

respecto al VPC medio de la Organización de Productores de los últimos tres años no supera el 5%,

cumpliéndose así los límites establecidos en el Artículo 34 del Reglamento (UE) Ns 1308/2013. (Se adjunta
cuadro del cálculo del cumplimiento de los límites).

1.L.4.- RESUMEN GASTO/AYUDA:

t

'-

=

e

PRODUCÍO
CAÀMDA¡'

SOUCfTADA
(tcl

CAilNDAD
VAt¡T¡ADA

ßs)

AYUOAAT
PRODUCTO

(cl

AYUOAAI.
IRA¡ISPORTE

(€)

AYUDAPIOR

scuc(IôilY
EMSlAl./Ut

(el

cÀsÌo/Avu
DA

SOUCfIADA

lcl

GASÍO/An DA
ADiflSrEtElcl

ATBARICOQUE 69.744,04 69.744,04 44.76I,72 5.768,18 14.025,53 64.555,43 64.555,43

CIRUELA 53.070,00 53.070,00 21.9L7,90 4.445,37 L0.672,39 37.035,66 37.035,66

MELOCOTÓN 146.511,00 146.5L1,00 54.677,89 14.O52,22 25.654,11 94.384,22 94.384,22

NECTARINA 168.523.98 168.523.98 63.735.78 14.846,83 34.682.24 113.264,85 L13.264,85

PARAGUAYA, PLATERINA L92.O27,OO t92.027,00 91.500,88 L7.227,71 38.616,63 147.339,22 I47.339,22

629.87ô02 629.876,02 276.594,t7 s6.3:14.31 123.650,90 ¡11i6.57938 /t56.579,38
ffi
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El porcentaje de control de primer nivel de las operaciones de ret¡rada con dest¡no a distribución gratuita fue

del 14,55 % sobre la cantidad notificada v 17,56 %, sobre la cantidad entregada, por tanto cumple artículo

29.3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión de 13 de marzo de 2017, ".....no sera inferior
ol 7O% de las cantidades o los que se oplique esa d¡sposic¡ón durante la compaña de comercìalización de una

determinada orgonizoción de productores-.

2.. MINORACIONES

2.1.- MtNORACIONES.

Una vez realizadas las comprobaciones pertinentes al respecto de la Medida 6- GESTION Y PREVENCIÓN DE

CRlSlS, contempladas tanto en la normativa comunitaria, la reglamentación nacional y las circulares FEGA, se

ha comprobado que NO PROCEDE la aplicación de minoración.

2.2.. PENATIZACIONES.

Se ha comprobado que NO PROCEDE penalización alguna referente a las operaciones realizadas por esta

Organización de Productores durante la anualidad 2020.

3.- CONCTUSTÓN

Una vez realizadas las comprobaciones estipuladas en la normativa Europea (Art. 48 del Reglamento de
Ejecucién (UE) Ns 20771897 de la Comisión) y la Circular 22l20t9 V 39l2O2O del FEGA, se ha constatado que la

ORGANIZACIÓIr¡ Oe PRODUCTORES ha cumplido con los requisitos exigidog para recibir el pago de la ayuda
solicitada, por lo que

VistoslosdatosprecedentesCERTlFlCOlaconformidadconlosmismosalosefectosdelatramitación
de la solicitud de pago de la AYUDA TOTAT del Fondo Operativo 2020, realizada por la Organización de

Productores Ne 569, "FRUTAS ESTHER, S.4", correspondiendo a la Medida 6 de Gestión de Crisis un GASTO

/ AYUDA ADMITIDO que asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Mlt QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE EUROS CON TRETNTA Y OCHO CÉNnMOS (456.s79,38 €).

En Murcia a fecha y firma electrónica al margen.'
IATÊcMtco DE GEsTtöN, M. Encamocìón BeloquÍ Alarcón

CONFORME: EL IEFE DEL SERV,CiO DE INFRAESTRUCTURAS RURALE Davìd Velordc Trþueros

*

g

:9

P

456.579.38€TOTAT GASTO/AYUDA ADMMDO PARA DISÍRIBUOôN GRArutTA

ffi
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. -.., Región de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, pesca y
Medio Ambiente

Dirección General de Agricultura, lndustr¡a Al¡mentaria y Cooperativismo
AErarioE

U Europea

cAtcuþ DE LA AYUDA OPERACIONES PE RCTTRAÞAS At AMPARO DEt RreLqMg¡ro fuel ¡¡s zotzlagt

o.P.:

ANUALIDAD:

DESTINO:

PRODUCTO:

ÍIIO 569 "FRUTAs ESTHER, S.A,"

2020

DISTRIEUCÉAJ GRATUITA

ALBAR¡COQUE, METOCOTóil, NECÍAßINA, PARAGUAYO, CIßUEI.A

ffi
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fG A¡EXO 
'

¡6
VAI¡DABOS

z.243,ool 2.243,001 ztg,oa
2.23o,oof 2.z3o,ool 2.230,oa

3.577 ,ool 3.s77,ool 3.s7j,oa

7 7 7

5. 5.

s:42,ool st4rÑ
e.12e,o0l e.12e,ool s:.2s,oa

3.1s4,ool 3.1s4,ool 3.1s4,00

3.707,ool 3.7o7,ool 3.707,oa

e.s82,ool s.ss2,ool s.582,oa

4.e2o,ool 4.e2o,ool 4.s2o,oo

5.L 5.r7

7 l 7

7.13s,Ool S g¡s,ocf
6.800,00l 6.8oo,ool 6.8oo,oo

6.6s3,ool 6.6s3,ool a,'asz,oa

4. 4. 4.

L, 7.

L.

3 3s6.001 3 3s6,001 3.3s6,0C

2.

2.600,001 2.600,001

2.36s,ool 2.36s,ool 2.36s,0!

4.986,001 4.e86,ool 4.e86,00

XG

ffg{ zADo
s

nou¡enr^orlco*#, 
oo'

04los/2o2ol

04/05/2o2ol

LL/05/20201

L2/os/2o2ol 7.036,00

L2/05/2o2ol s.77o,oo

L2/os/2ozol s]42,0o

t8/05/2o2ol

18/os/2o2ol

18105/2o2ol

Ls/o5/2o2ol

ls/05/2o2ol

25/05/20201 s.llt.oo
25/05/2o2ol 7.685,00

25/05/2o2ol 4.4ot,oo

2s/05/2020||

25/05/2o2ol

2s/o5/2o2ol

ts/05/2o2ol

23/os/2020|.

23/05/2o2ol

zs/os/zozol

30/05/2o2ol

30/o5/2o2ol

30/os/2020|,

08/06/2o2ol

DAflflAfAilO

ABA SANTIAGO DE COMPOSTELA

ABA SANTIAGO DE COMPOSTELA

FBA de ZARAGoZA

FBA DÊ JAEN

FBA DE JAEN

FBA DE JAEN

BA DE OURENSE

BA DE OURENSE

BA DE OURENSE

FUNDACION BA DE GRANADA

FUNDACION BA DE GRANADA

ASOCIAgóN BA RiA5 ALTAS

ASOCIACIÓN BA RíAS AtTAs

ASOCIACIÓN BA RíA5 AITA5

BA DE HUETVA

BA DE HUELVA

BA DE HUELVA

FUNDACION BA DE GRANADA

BA DE HUESCA

BA DE HUESCA

ASOCIACIóN BA RÍAS ALTAS

ABA SANTIAGO DE COMPOSTELA

A8A SANIIAGO DE COMPOSTETA

ABA SANTIAGO DE COMPOSTELA

BA DE VAIIADOLIO

octfito

D,G. FRESCO

0,6, FRESCO

D.G. FRESCO

D.G, FRE5CO

D.G. FRESCO

D.G, FR€sCO

D.G, FRESCO

D,G, FRESCO

O.G. FRESCO

D,G, FR€SCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G. FRESCO

D.G, FRESCO

D.G, FRESCO

O-G. FRESCO

D.G, FRESCO

Ð,G, FRESCO

Ð.G. rnESCO

D.G, FRE5CO

D,G. FRESCO

D.G. FßEsCO

D-G. FRESCO

D.G. FRESCO

O.G, FRESCO

tß
XOTñCTDO'

3.00c

3.CDC

4.00t

7.00c

7.00c

7.W
11.00c

5.50(

5.50C

11..00c

6.000

6.000

9.000

5.000

7.W
7.ffi
7.m
6.mo

2.W
2.W
4.000

3.0m

3.000

3.m
6.00(

Ptoü,cro
xonFrc¡oói

Nectar¡nas

Melocotón

Albaricoque

Albaricoque

Nectarinas

Pa'a$uayà, Platerini

Albaricoque

Melocotón

Nectar¡nas

Albaricoque

Nectâr¡nas

Albaricoque

Nectarinas

Melocotón

Albaricoque

Nectarinas

Paraguavd, Platerinl

Pardgueyd, Platgrini

Nectar¡nas

Melocotón

Paraguaya, Platerini

N€ctarinâ6

Melo6tón

Paraguaya, Platerini

Nectâr¡nas

çiß$
tonflcAclóx

28104/202A

28/04/2O2A

0s/05/202a

06/os/?02a

06/os/202a

06/0s/202a

08/05/202A

08/05/2020

08/05/202e

08/05/2020

08/os/2o2e

ß/0s/202e

L3/05/2020

L3/051202a

L3/05/202A

13/os/202c

t3/05/202Ê

L5l05/202C

t9/os/202c

19/05/2O2A

zLl05/202r

22/05/202C

22/05/2020

22/Os/702A

22/Os/202A

XT DE ONOEÍI

5692020DG1

5692020DG2

56920200G3

5692020DG4

5692020DG5

56920200G6

5692020DG7

56920200G8

56920200G9

56920200G10

5692020Dc1r

569202ODG12

s692020DG13

5692020DG14

5692020DG15

5692020DGL6

5692020DG17

5692020DG18

5692020DG19

569202ODG20

5692020DG71

5692020DG22

5697020DG23

5692020Dc24

5692020Dc25
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VAUD DOS

4.953,00

2.508,OO

z.46L,OO

2.394,OO

2_351,00

2.650,00

2.802,æ

2.267,@

5.033,00

4.74t,N

lo.474,OO

4.O76,OO

3.236,00

8.757,OO

9.752,OO

2.705,OO

2.468,OO

2.386,00

2.67L,OO

2.360,00

7 .O77,OO

7.246,00

6.480,00

3.230,00

3.313,00

3.306,00

4.O34,æ

5.738,æ

LO.32r,æ

9.781,O0

6.674,æ

7.243,æ

6.630,00

4.L20,OO

3.801,00

7.677,00

4.210,OO

T€
solrcrfAo(x

4.953,00

2

2

2.35L,00

2.650,00

2.802,00

2.267,W

5.033,00

4.74L,æ

to.474,OC

4.O76,OC

3.236,0C

8.

9.

2.

2.386,OC

2.6Lt,OC

2.360,00

7.077,00

7.246,00

6.480,0C

3.230,00

3.306,00

4.034,æ

5.738,00

10.321,00

9.74Læ

6.674,æ

7.?43,æ

6-630,00

4.L20,æ

3.801,00

7.67L,00

4.270,O0

IGAtE(o4

4.953,0C

2.508,0C

2.46t,OC

2.394,OC

2.35r,OC

2.650,0C

2.802,0c

2.267,0C

4.

4.O76,0C

3.236,OC

8.757,OC

9.752,0C

2.705,OC

2.468,0C

2.386,OC

2.67L,0C

7

7.246,0C

6.480,0C

3.230,0C

3.313,0C

3.306,0C

4.O34,0C

5.738,0C

LO.32L,O(

9.78L,OC

6.674,O0

7.243,OO

6.630,0C

4.720,OC

3.801,0c

7.677,0C

4.210,OC

nEo{Â?am,-r-^l--ff -,r3gr

os/oø/zozol

os/os/zozol

os/oø/zozol

oe/oø/zozol

oe¡oe¡zozol

zt¡os¡zozol

ze/os/zozol

za/os/zozol

ozloelzozol 5.033,00

oz¡oe ¡zozol 4.74t¡o
ozloa/zozol Lo.4T4,oo

oa/oa/zozol

oa¡oa¡zozol

oaloølzozol s.757,o0

os/oølzozol s.7szpo

rs¡oa¡zozol

tg/oe/zozol

tE/oø/zozol

n/oa¡zozol
tz/oø/zozol

rcloe/zozol

rcloe/zozol

rcloelzozol
s¡oa¡zozol 3.230,00

sloe/zozol 3.313,00

rs/oalzozol 3.306,00

22/06/20201

ts/oa/zozol

zo/oø/zozol

zo/oø/zozol

zz/oa/zozol

zzloa/zozol

zzloa/zozol

zs/oe¡zozol

22/06/2o2ol

otlot/zozol
oa/ot ¡zozol

oEltflr 1AilO

BA DE VALLAOOI-ID

BA DE VALLADOTID

BA DE AVILA

BA DE AVIIA

BA OE AVILA

BA OE AIBACETE

BA DE AIBACETE

BA DE AIBACETE

FUNDACION 8A DE GRANADA

FUI.IDACION BA DE GRANADA

FUNDACIOI.¡ BA DE GRANADA

FUNDACIóN BA DE sEVtrLA

FBA de ZARAGozA

BA DE LUGO

BA DE LUGO

BA DE AI-BACETE

BA DE AI.BACETÊ

ABA SANTIAGO DE COMPOSTELA

ABA SANTIAGO DE COMPOSTETA

AßA SANTIAGO DE COMPOSTEIA

FUNDACIOT.¡ BA DE GRANADA

FUNDACION BA DE GRANADA

FUNDACION BA DE GßANADA

ruxo¡cró¡l sl or ¡tMrníe
ruro¡cró¡,¡ g¡ or llv¡nÍl
ru¡¡o¡ctót¡ s¡ og l-À,tení¡

FUNDACTóN BA DE sEVtrLA

BA DE LUGO

BA DE LUGO

BA DE LUGO

BA DE HUETVA

BA DE HUELVA

BA DE HUELVA

ruruo¡cló¡¡ BA DE sEV¡LLA

FUNoActóN BA DE sEVtLtA

asocßcrów BA RÍAs ALTA5

FUNDAcTóN BA oE sEVtLrA

DC'Írc

D.G. tnEsco

D.G. TRESCO

D.G. FRESCO

D,G, FRESCO

D,G, FßEsCO

D.G. FRE5CO

D,G, FRESCO

D.G. FRËsCO

D,G. FRESCO

D,G, FRESCO

D,G, FRESCO

D,G. FRFSCO

D,G. FRÉsCO

D.G. FßEsCO

D.G, FßEsCO
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% DE tAs RETIRADAS RESPECTo DEt vm¡c coRREsPof{DIElÚTË A MEDIAS AÍÚUAI"ES A [O IANGO D€ Ui¡ PERTODO DE TRES AÑOS:

cantidades, en kilogramos, de las compras y de las ventas de producto, que figuran en las tablas anteriores, son los datos declarados por la organización de productores en los Documentos de situación dede producto y Listados de ventas por clientes que se adjuntan ar certificado del volumen med io de la producción comercializada de ALBARICOeUE, MELOCOTótrl, pnRnCUnyO, pLATERtNA, NECTARTNA yLa comprobación de estas cantidades declaradas será objeto, en su caso, del correspondien
nto de Ejecución (UE) ne 20û /892

te control de segundo nivel de las operaciones de retiradas, conforme a lo dispuesto en el artículo 3O del
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2020
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(c.u-) IBAN de la solicitud GESpRo: co¡ncid€ con el q Lte æ ræoge en el po aprobado y Bo2 cefijficd¡gde t¡tularidad arcfiivad/o en apJobacj/ilt

(c-M.) IBAN de la sol¡cilud GESpRo: coincrde ænBo2certificado de riû¡rañd,dawûú
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Sol¡citud ayuda: Pre6êntâda no má6 lard€. M 15 de Íeblero &t año rþu¡ente al de eiecrci¡ln FO v ¡i la
presentac¡ón e6 poswßt, æ ha redUrfu un 1o/o wr día (b ,¡É,bil & &rnra (ert.g.1', g.2 el, e.i.i F¡i1!/el
892120171

solicitud ayuda: Formulario GESpRo pres€nlado po r Èedæ ebclrínkx,. fim36o pr el repreænlanle lagal
y finalmenf€ archivado en GESPRO junto con su r9g¡6-tro d€ la æde elecl¡ínica

solicitud ayuda: si hay ant¡c¡pos d urante la anaø/itd?d, en la Eollcittrj de sALDo ¡e ha indicado la
devolucíón del aval
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Doccomunes:A01.rN.r.Fder representante, Ao1.2N.l.Fderaop,Ao2.1 podere'in,rcveænlante,
Ao2.2E*riturade acuerdos sociares- en ra que se indica quien constittyera JunøRær;í;:Ãräz
cedif¡cado por er secretario dera o.p., der ac,a &ra eæmbrea &ra úríi,,,a rerþ¡ad,6; ü 

"ãõà, "xe"arch¡vados en el Servicio y actualizados.

AM Libro aúranztu de socios: se compru€be gue eetán dfu6 & ana 106 Êoc¡oÊ guê forman Barte delFO

405.1 lnforme anual: lrduyendo infonnac¡ón de le OP , c.tadrro comparativo con laÊ diferenc¡a3 mtre la6acli^ d"des rear¡zâdaâ y læ aproba'4l e informaci¿ín sobre b" s"sio". en e tm¡¡re *n úlolî,gur",
las med¡das, aîÆiorÊs, acruaclorT:lly5.p.lp^l.gl,tgpro9 de-qqro, reatizdæ atotargo ã lrqr.*yfgs^g^bjglyosconseguidos- @ns.2.ilR(uEl2o17tæ2,a¡tt,õa(úelzotaTtÁ,^tfr.ãlä.o.
1179t2O181
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405-1 lnfonne anual: Se dedara haber grebado y erìviado en el SOFHY ,lainÍor¡næión relttirya aloô
ind¡cadores f nanceros y de ejeatción y adbiondrnente & res.i.adþ e impãr.j.o en su cæ.- - - 

'

GYP GESPRO: Los gastos e inversiones sol¡c¡tâdos por la OP 6on coricordente6 con el Wgç¡tama opore1¡vo
aprobado, en cuanto a concepto, luga. de ubicacón y tiûttrandad de les mismas, estud¡aridoä
cumpl¡m¡ento de cada una de los corEeptos de gasto indivtúrahrcrûe. (ert 26.3 d) R (uE,)20171g92,,

cYP cESPRo: l-a fecha de emisirón & læ Í&tna6 e6tâ corttr,re¡úkta ertre d 1 & eß.o y d g1 &
dic¡embre del año & etæÅÆûónd€,lwc{,¡a¡na ow¡3fjvo, ptßlenù realrz3¡ræ et gqonæøøte*aæ
presentación de la soficitr¡d sD/Af (sal,ro gæto'^ prc{ y tß elæ1¡tús ailg.o aa-a ¡ue¡ zolznøz o
inyersiones diferirlas , anyo cakrrñaiø & elææilÍn ee anteíør al & ñrarrclaún)

(
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GYP GESPRo: se comprueba que erimgo.te cargado ar Fo de ros conc€pto' de gaffor, no es ¡uperbr arimporte del FO aprobado.

(c'M) GYP GESPRO; ra fecfu de pago & la'^ iæturas eÈ la gts aparecc an en d ¡nfoíÍê de j wtiîtcætónde eubvencón

(c.u.) GYP GESPRo: La fecha de p?go & las Íaci¡r;f;a6 es la q,æ aparece en el erû!úa banaa]b y .*iq¡roæde cargos-abonos
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408. Facluras: El 9dÍ gerr,rad,o & là Íærtra ,aiq€ el |r,lzf & conaeptos d3 gasfo e impoÍt6r dê la
ml6fi¡¿t.

408. Facturas: En aúræicrÊE indVlJud,es,lælar/luras y¡enen emít¡dao a nombr€ dd 6ocJo pa¡a el ?,ual
eslá aprobdala acñn o aJtombre &laOP,

DESCRIPCIÓN

408. Facturâ6 de las invers¡ones y €66to¡ realiz:doc, o bstmenl¡o de vabr probâfor¡o eguivâl6ntc;
del3jlatúo lo8 4@trcegtos -cantidadres - grerjos unitaißsÐ, reÍeleßjâ a cßnúabo, cerf¡fcå¡c¡ne¡ ¿e
ob.a, adiuntâ(ño d¡cfioô docrlmenlos , re¡ete'l()a a mery|uirnrø,'f¡,dtryerfu ,bnlifßacilil odaf*., ¡narea,
moddo>, su número de bastidn¡ilcÍræi',
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DESCRIPCIÓN

A08..Facturas: Acompañadas con <plano slGpACr o en au caso corì u n n{,larþ & danta deleÊ
¡nstalac¡ones de la oPD (identificando - delimitandor do nde æ realiza el ior".;,úo í¿-gasio- 

'-

A¡08. Feciluraí Escritura de préetanro en caso de que exbta.

gllEl9_J1_comun¡cacióngastosprogynoelæluú'lndicadoentasotkrtúdeayudala¡t9.3det R(uEl2017t8e2)
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GPNE 407.1. comunicación gas¡ot prc{y no e¡eci,uús ant€s dêl B1t1z&l aña ejærúni
Comunic,aclón e¡e.J.J€ión no mâs tzrde U ffi & ab¡t d año sßuÉlnte gara el qæ'sAUXa lta øyøa ,
adiunland,o cefürç¿d,o/doc probatoflâ dd provêedor ind¡cendo fire pr ínotiuos åipnos a tã ép,'no se
han @i& rcaluar antæ degl & dicþ¡rnb.e del afø de geoták5n

(C.U.) GPNE 407'1. Comun¡câcón gastos prog y no efec{uadr,s antas &131t12d,êl aña e!æJcitintÊxi$te
saldo suficiente a 31 de dic¡embre enla arenla únlæ, parc aÍro!ûar d imports de loõ gasró¡ øevcto¡

(c.M-) GPNE 407 .1. Çomuniaæ)i|n g^sto6 prog y no efeduadoG ant86 del 91t12 ø aln @rl6n ßúb,a
en informe de justiñcac¡ón de subvercirSn que exis'te sddo lufu*¡¡úG e 31 & dr:*tnb¡e , ei lac cuenûas
bancari¡as de tiüJailâd de b oPFH, gare eÍ¡ontar d impoftê de b6 g€cto6 pranslos pæa æck,rcs
apt^7^dæ tlas¡a 3olo4t(añrc podeiør al Fol, oiliryândþæ a rye exiaa imptø srøi¡rø næ¡a *r
efeciuado el pago

DESCRIPCIÓN
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DESCRIPCIÓN

GPNE 407.2 Just¡ficacßn gesto' lrc€ y rþ ereeaL€doõ anreê M g1h2 der año erx,.Jún: prerêntâdo
por sede efectrónica a mâsta'der, el 30 de abr¡l d€l año siguiente a aqræl para d'atæ æløveprogramadodichogasto(art9.3det R(UEl2OlItBgZ,att-ZS.Z,ZS.C,àS.S'e.O.-tilSmiilr,*

GPNE l\07.2.1Fæ{uræ

(C.U.) GPNE 407 .2.2. Jue;tiñcentßs & paryo



rAr

T
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

iilO1p

jilo1p

USUARIO
CONTROL

j¡101p

o5103t2021 10:
00

FECHA
CONTROL

0510312021 10
00

0510312021 10
00

OBSERVACIONES

s¡

oo
7,!
Ðo
@

o
õz

Np

Np

o-l
t-

aoz

oo
oz

=mo
o

dd FO sdic¡tado, con oblitgæ)Én fu ¡æt¡fu¡æ, ittdicando c*)rlo úGIVR e.u;npttæ reatprrdrf (b
rgud lomø parc d cæ & emþnæüin o verúd ørttcr/rc. 1g R.D. 117gm1ei

DESCRIPCIÓN

(c-u.) GPNE Ao7 .2.3. Exlr&o úanør'ß & le C/.ßrrte ø Fo cofr'çroberfu que manfiene un :ddo
equivdent€ al ¡mporte de los gastos p rogtanús y rø dpt¡*, ¡taf'¡a ø ¡&a de pago de dirfrac
rnvefs¡ones

(c.M.)GPNE407.2.4. Eîel(å,{&quealafedrade preænræi/n&liñoÍîedf-j¿r$(Ítcæ.tóßdÆ
subvenc¡ón no se hayan realizadþ las gaitodpag@B, s€ ha ir¡duirjo una adenda al mieno (prerentado
por reg¡st¡o no má6 tarde del 30 de abril): en d que 6e veaiñcen loG m¡$no6, a6i corÌþ que'ha ex¡6i¡do
¡mpo¡te sufic¡ente en la6 cuentas barcadas & tlrlandad de la opFH, hæta æ¡ eÍ€/.f¡uádþ d g?{,o

T
I
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DESCRIPCIÓN

VR 403.1 Documen&a la baja en el l¡bro de socio6

v.R 493. r Documenra abono pr transrererciø a s.renta & FO & la op, correepond r,niß a los 
'fx,ior,siendo reembolsado el ¡mport€ coneepo 'rd,ierûe a la6 iîversiorreç real¡z¿daç 

"n 

-2e 
àrploøõnõ

vRA03.1 Excepcionatkladsegúnartl8.adetRD 1170l2o'lg,sedeclarafy.¡,fuqueabanfunaop¡e
asociaaoûaoPotransfieresuexpbtacóndorde ¡ealizórainvercio¡taæcød'oi'- -- - -'



¡
LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

jilo1p

jilo1p

USUARIO
CONTROL

jilo1p

05103t2021 10:
00

FECHA
CONTROL

05t03t2021 10:
00

0510312021 10:
00

OBSERVACIONES

Np

oo
T7oB
o
õt

Np

Np

o{(-
eoz

o
aoz

mg
c'

vRA03.2 segúnlallentiñcacióîõf,lai¡versilSn,e'y,aæcofiæwndreconlaquefryuraenloo
expedientes de los Fo conespondienleÊ y la ayuda concÆd/ida en relú¡t con-lao rñbma¡

DESCRIPCIÓN

vR.403.2 Excel M cá|f,ula, 6f{,ún moddo, indlzndo lo¡ socioe , vabr a Jer,ø & baia,la kf,rûllicæión
delainuerston._ayuda^pp!99.øav a ¡mporþ a devorve¡, a;l ø,¡ø el ¡¡Éto¿o ae cecuô iaøo ojà;
anexo lll de R.D. 11791m181

vR 403.2 g periodo de mantenímienfo ee conesponde con el fijado por la op, qræ será de 5 anror
desde le fecha de a@uisiclín o en el caso de acciones financl¿d¡æ,haEleel till¡rip año de financjaclón a
9¿rgo del Fo, con la exc€pc¡onâlidad según apdo D) soan€xo lll de R.D. 11lsl2o1g (aúJæiorß.1.1.4.
sustratos recidables, 1.1-5. Plásticos pludanuateÊi 1.2.3. plantoneG; 1.1,4.6,rMaæÊ y p?i¡eb de campo

-9
T
t{¿



LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

jilO1p

j¡101p

jilo1p

FECHA
CONTROL

051031202't 10:
00

0510312021 10
00

05t0a2021 10:
00

OBSERVACIONES

oo
=!
Ðo
@

aoz

Np

si

si

o{c
o
õz

oo
õz

=mo
c,

DESCRIPCIÓN

vR 403-2 Destjno: El 50 o/o VR re¡ntegrado-po_r la op al organ¡smo pe4rartor (de*Ãntdndo e6t€ ímporlê dela presente solic¡tud de ayuda según R.D 232OtmO4, & lí æ ¿¡Aem'el

(c.M.) 801.1 rnforme de justäcación de ôubvenc¡ón. ô€{ún modelo, finnú pt audltor erderno,
indicando n' Ro. AC y NlF, induyendo loe ANEXos con-k]tr,ntiltcæ#/,t M ,e ãø pâln*,1øn áø"
numeradâs, 6ett1d96 y fmadas por et a,uditor, y adliil;,ndn'ente eúo6 rir¡ffi; ói áìupi.."niãnrc ¿u
la OP (art6 5 bl, 25.3. &t R.D. 117gt2019l

(c'M.) B0'1.2 Exc6l de A¡rexos de informe de iuslifaación de eubvencién 6egún rnod.ro
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(C.M')801.f Financiaclín.hÅicesehallevadrcecaboægúnlod¡spueoúo6nel ActadeleAôemb¡3a(ert.
9.2 cl R(UEI89220171

(C.M.) B0l '1 F¡nanc¡ación. lndica las aportaciones son al rnenos el 500/0 del imporþ sol¡c¡tado (56 ¡rd¡c6
ad¡c¡onalmente, si hay acciones de g€6tión de crisis que consistân en distribucion gratuita.ãn iuio 

""-no será necesaric).

(c-M.) 801.r Finandtæ'iôn.lndba actuacinnes finarwiúæ (caþ,túars & epcuciónæ anrßiþt d &
financiación) la aportación æ ha ¡ealizfu en eßta antdildad en la que æ ñnarrcia la iwe¡sión,

e.=
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DESCRIPCIÓN

(c'M.) 801.1 Financiaciûn.lndíca bt ¡mportc¡ 6€ encuantran reflejados en las cuenl¡aô bancâria¡ d6 la
OPFH, estando recogidas en el ANEXO 'l, diÍerenctando en su cai¡o, a actr¡ac¡ones comunei y pwajvas.
Y el toûal de aportaciones se refleja en eI ANEXO 6.

(c.M.) 80r.1 Financiación.lnd¡ca los ¡mporteô æ enf,.)fr/úran en låô qj€ntaô contabb6, duranf€ cperiodo comprendírJo ent¡e el 1 & enaro y 31 da difumhre da la anualidad del fordo ãBeia¡vã 
-

solic¡lado.

(c-M.)801.1 Fi¡nnciacøn.lndtßabayudafina¡w,ielraiu.t!fiôadaaÈgualalimpotte&la¡confr¡bucions6
îrnancieras, elælivamente abonadas , y æ lim¡tâ¡á al s0oh fu bs gasros ,.aøi aeau¿ß('', ryi,tn attu,
R(UE) 1308/2013.

t
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(C.M.) 801.1 Gastos. lndba exisan factura; para todo6 106 conc€ptoE de g66to soli6¡tado¡ o 69cuJnanlo
p¡obatorio equivalente.

DESCRIPCIÓN

(c.M.)801.1 Gastos.lrßirâelFoheskroelpotradoæ,c,rdreak,aprùedrcenf,prqramaoperatiuoþrt.
9.2 d) R(Uq 8sA2O17l

(c.M.) 801.1 Gaôþs. lnd¡câ la totaliÃ3d de leÊ f&uras indulJas en el AN Exo 2, æ erretßrrlran prydJâs
¡olalmente, al¡avês de las cuenlas bancariaÊ de la OPFH.
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agrobada. ælimita a el5O,38o/o de los
gaslos realeô efecluadoô (6¡n le
actuectón 6.1.'1. D¡stribución gratuifa) y
al ffio/s del totet de loô gartoÊ ef€ctuados.
Sollita acl 1.1.7.13;3.1.4.: 8.2.1 .
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(c.M-) 801.1 Gastos. lndica todaslas Íacrrrr'as de laa adruac,ones realiz.ãd,æ, así como ruô pagor 6€
encuentran coneciamente contáb¡l¡zâdog.

(C.M.) 801.1 Gastos. lndica el t¡pdecanbfJ.aplkndf- alas júu.aÊen,noneda
valor del dla en d qu€ 6e produc€ el p4o & dk*øs lduraG (INDICADO EN SU

ertranpre,
CASO EN

haîidF el
INFORME),

(C.M') 80r.1 Gastos. lnd¡câ la exis'tencia de pagos redlzùs conpotrerßtidad d31de diciernbrc del
?ñ9_e :e¡ecucié! del prograrna opera tivo y hasta la leúø de preæn!æiôn & sol¡.itud (lNDtcADo EN su
CASO EN INFORME),

DESCRIPCIÓN
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(c.M.) B0r.l Gastos. lndica se corngnreba g.r€laap at€{,taSl & didembre,l&,ne sc,dþba¡ßarb
sulrcjc,nle pata atrontar al ûr,nos el 5ú/o & læ væs imponibbs de be pago€ p€ø¡eÃfs¡, nr"nËo*øo
_"1::19^ f5æ_Trg halg gufaggrqoJ b que se consíde ø que se røntrirËn øe awtÃ;;àl¿ ro(lNDlcADO EN SU CASO EN TNFORME).

(c.M.) 801.1 castos. lnd¡ca actuaciones aprobadas a bs soc¡oE y justificada6 îßdiante Íaganæìón &lproveedor a la oPFH, se ha comprobado el poôtenor regatb deiâ'ÍælLt af,,ón ¿e la op d ¡octo, ôueexisten facturas d€ la opFH el socio al rnerþÊ por los misrrþc import€s, uenes y serviaó-¡mpr¡iãø¡ alFo y estas se encuentran totalmente gagad¡as y @fiedlaÍr¡lúe ?Ãnlabil¡¡zdas afuolc¡oo Èú su cAgo EN
INFORME),

(c.M.) 801.1 Gasto6. lndica lâs iaú).æ de úJær,tßt rcaltz,d€G wr lâ op y por loc socb¡ csvo
calendario de ejecusones a¡ûeíø¡ al &lafr¡ø¡tfuinn (æ,cro¡tæffl,anclãdlæ,),'* nru*tc*'qrn,
existen, se han pegado en su total¡ded y 6e han ¡mputfu al Fortu oge.'atvo'cæ ørrc arølir',i4iún
ANExo 3' en €l gue se detielhn lo5 gaetos y pagos de lrt',ala útrcíó¡Ítnarø,aa, csvà Ñffirø,yasido realizada (INDICADO EN SU CASO EN TNFORME).
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DESCRIPCIÓN

(c.M,) 801.1 Gâstos. lrdbe no se han induirJo en el PO gaslos inhe rentcs e @nlrato¡ & eßerßem¡¡nto
financiero (¡mpuestos, ¡ntereses, gasro' de Eeguro, etc.),-&r arcxo r:n¿n¡rR @llàéiißólllliolcrÐoEN SU CASO EN INFORME),

(c.M.) 801.1 Gasûos. lndica et totât delF.o. Piært^tu y rolíc¡fado es et comprobado eegrfn ANÉXO 6,
drte¡enaartu aduæbnes comunee y pñalvas y si eliiasn, lof import€r de'otu*rreT¡¡¡j,ffin en
anualidades d¡otinlas ca/ FO &l año *ltstad¡o

(c.M.) 801.2. ANEXO 1 APORTACIONES AL FO. LâÊ contribucbrìe¡ alF.O.æhanrealtzú confoffis ab
aprobado en la Asambba general y 6on d nreroe þual d æc/o de bs gado6 sot¡t¡taaoo taccøÀ øgest¡ón de cris¡6 gue cons¡stan en-enb.Gga6 g¡at¡¡tas que m 66rá ¡rcáæfu redîzarapoiacbnes eegún
a.l.U.4 dd Reglamento (UE) no 13{,Bm13l
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(c'M'') Bo1 .2' ANExo 2 DETALLE DE ACTUACIONES - GASTOS y PAGOS 6e conespondê con cyp GEgpRO

(C.M,) 801.2, ANEXO 3 CALENDARIO OE E.'ECUCóN - FINANCIACIÓN ACTUACIONES DIFERIDAS, SE
detallan rodoe ros ga6-to6 y pago6 d€l @nc€rytß & øæ1@ frnenøú hæra el weæn¡e rolqiøø, *y"
ejecución haya 6lJo tealiz¿d¡a y qu€d€ perúß/nla fina¡ßt,rrán

(c.M.) 80r.2- ANEXO 4 GASTOS DE PERSONAL

DESCRIPCIÓN
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DESCRIPCIÓN

(c.M.) 801.2. ANEXO 5 GASTOS cESTtóN DE CRtStS

(c.M.lBo't.2. ANEXO 6 RESUMEN EJECUCTóN_APORTAC|óN FO

(c.u') c03' Exfaclo bancarb &la cLlenta delFo, e.rrerû¡fu wr lâ etúitdádben*ana



tf ll.lt LISTADO DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS

F EAGA

USUARIO
CONTROL

j¡l0lp

jilO1p

iil0lp

FECHA
CONTROL

05103t202',t 10
00

0510312021 10:
00

05t03t2021 't0
00

OBSERVACIONES

oo
!
Ðo
@

o
õz

Np

Np

ilp

o{
C
o
õz

oo
oz

=mIoDESCRIPCIÓN

(c.U.) c03 las regúar'uæiorles €n le cuenla únkn estánlimlt¿dør a ú¡r¡s, æluæbnes 6 ¡nvsnronsô
indurdas enel agartado lo coôre6-esp€cl$cns, apartú h) Gastoe de person¿ læuaæ¡wsà,z.l.l3.2.3i 7.35.11 øl Ane,o ttt R(uEr 2o17gg1 , y gerioditîrcrriói cte pstos iirdu6os .inià 

"ør¡lc¡on 
¿e

invers¡oneô mediane Prêslaf¡.l¡o.te h9P o enljd'dfi¡øtrcjr,ra (Ñerabrøs ¿¡¡erøæ, qtyo'ealen¿ãr¡o a"
áe".rcionesantenor aldofina¡wæd,n.1aç úllatunesfinarciúasqre* tt"iãñ'.¡¿.í p"ñrr;-h
C.U. lendrán su conespondienûe rsg ularizæ)6n.

(C.U.) C04 Abonos y cargos a le cuenta FO y su de6glæ€
del extracto bancario, mostando el belance 4saldo inicj,el

y C0,5Exæ|, o3 coherenta con lo¡ movimisntos
+ Aborþs = Cârgo6 + Saldo fndt

(c.U.) c15'1 Aportaciones de loe soc¡o6 d Fo y Ç15.1 Exceli æ jlan realizù co¡¡lor¡ne a lo aprúú en
la Asamblea generd y son al menos ilud al str/o de los gastoc solicirados . (ail.34.i ¡.1 nø"ïãnø tugln" 13OA|2O13) y actuac¡.5n 6.6.1 rn sâ ¡wça¡io (a.t.U.4l
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Reglón de Murcla

Actúa como f Interesado @Representante

I - Datos del Prccedimiento

Código del Procedimiento 0468
10468 - Ayudas a los Fondos Operativos de las Organizaciones de Productor

Destino 1414035032 - DIRECCION GENERAL AGRICULT.,INDUST.ALIMENT.Y COOPER.AGRAR.

2 - Datos del Interesado
Razon Social FRUTAS ESTHER SA CIF

Nombre

430034441

Primer Apellido

Documento

Número Piso Puerta

Provincia MURCIA

tortul _ Escalera

Municipio ABARAN

Segundo Apellido YELO

Km 1.9 Côdigo Postal 3os5o

Localidad ABARAN.

Nombre MARIA ESTHER

Segundo Apellido

Via Carretera ESTACION

Teléfono 626Á81179

3 - Datos del Reprcsentante
Primer Apellido GOMEZ

Documento NIF 290409764 Via Carretera ESTACION

Núrnero Piso Pr¡erta

Provincia MURCIA

Portal Escalera Km 1.9 Cédigo Postal 30550

Localidad ABARAN.Municipio ABARAN

4 - Notiflcaclón Electrónica
AUTOR¡:aACIóil eXpnrse DE NOTTFTCACTó¡r trl

C Deseo ser not¡f¡cado por carta en m¡ dom¡c¡l¡o 6 Deseo ser not¡Rcado electrón¡camente

TIIPIORTATITE: PARÀ AGCEDER A EIITE S¡STEIIA EL C¡UDADATIO HA DE D¡SPIONER DE CËRTIFIQÀDo
ELECTRô¡|IGO

AUTOTIZO A IA DIRECCION GENERALAGRICULT.,INDUST.ALIMENT.Y COOPER.AGRAR.

a notificarme a través del Servicio de Notificacién electrónica por comparecencia en la Sede Electronica de la CARM, los
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fln, me compru)meto [2] a acceder perlódicamente a través de mi certificado d¡g¡tal , DNI electrónico o de los
sistemas de clave concertada o cualquier otro s¡stema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electronico
ubicado en la Sede Electrénica de la CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electronicas de la carpeta
del ciudadano, o d¡rectamente en la URL hRps://sede.carm.es/vemotificaciones.

Independientemente de la opción elegida, autor¡zo a DGSG, a que me inl¡orme siempre que disponga de una nueva
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la direccÌén de coreo

esther. gomez@ftutasesther. es y/o vía SMS al no de teléfono móvil 676481179

flJ Las perconas ñstcas padran eþ9Þ et srbtema de notiÍicación (etectronico o en papel) ðnte ,a Adm¡nlstracÀin, este derecho no se extiende
a los oôlþados ð reråcbnårse electrónrcarnente @n las Adm¡n¡stracrones prev¡isto en e! aùkulo 74.2 de la Ley 39/2O15 (personas Jurídìcas,
e¡ttäades sln perconalldad jurídica, profeslbnares colegìados, empleados públicos y peßonas gue los represeaten) guienes porley estén
oåltþados a ser not fic¿øìos srernprc electnín¡'camente.

[2] De confonnidad con /o d¿ispuesto en el a¡tículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez trånscurrrdos .lO dÍas natur¿res desde ,å puesta a
disposición de la notifìcaclón en /¿ Sede Flefinica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notifîcaclón ha sido rechazadà.

y oposlclón en los térmlnos de la menclonada ley.

REGIÓN DE MURCIA

20219000ü,7ó934 ENTRADA

2021-02-L3 16:16:17
REGrsrRo ELEcTRóNrco úNrco

NUmero de documenlo

ilr

Para contraslar la autentic¡dad de esta copia
auléntica de un documento administralivo
electrónico acuda a la página:
hltps://sede.carm.es/verif icardocumênlos

Hæ¡anda.

42165e70 Req¡ión de

Página I de 2



5-Expone/Solicita

- Que la OP Frutas Esther t¡ene un PO 2020 definitivo aprobado de fecha 14.01.2021

- Que en base al art. 9 Reglamento de Ejecución (Ue) no 2OL7/892 de la Comisión, correspondiente al Programa
Operativo 2020, se adjunta expediente de solicitud de Saldo, en base al articulo 24 del R.D. 1179/2018, de 21 de
septiembre

es por ello que

La Organizac¡ón de Productores no 569, "FRUTAS ESTHER, S.A.", con N.I.F. no A-30034441, SOUCITA ayuda para la
ejecución del Programa Operativo del año 2020, por valor de _2.260.239,29€. Esta ayuda es la suma de las ayudas

en las ayudas parciales_995.297,84€ y la actual solicitud de saldo, cuyo importe es de (1.264.941,42€).

6 - Documentac¡ón aportada (Anexos)

Nombrc Dcscrlpclón

I DE 3 SOLICITUD SALDO PO 2020 SEDE.rar 1 DE 3 SOIICITUD SALDO PO 2020 SIDE

Huqlla dc lntcgrldad (Algorltmo SHAI)

42309cce3fs4a98bbScc9ó71 a9281 4bde7c874ôó

2 DE 3 SOLICITUD SALDO PO 2O2O SEDE.rar 2 DE 3 SOLICITUD SALDO PO 2O2O STDE 1 51b53b&38c.l c7oeabaoffa0ebn02l cd3535f 2

Pågina 2 de 2



fflìì--a- Región de Murcia

Ganadería, Pesca y Med¡o Ambiente

Dirección General de Agricultura,
Alimentaria
y Cooperativismo Agrario

SOTICITUD DE AYUDA FINANCIERA COMUNITARIA I
(Art. 9 Reglamento de Ejecucton (uE) nc 892/¿OLr) I

UNIóN EUROPEA
lndustr¡a

A MODETO SOLICITUD-GESPRO.docx

Ne Solicitud: 20-13-30-569 (*)-000-5 Versión 00
(*Na oPFH)

1. Datos ldentificativos

1.1 Datos Organización de Productores

1.2. Datos del Representante

2. Tipo de solicitud de ayuda

Anualidad FO

l- Anticipo

l- Ayuda Parcial

F saldo

f Justificación de Anticipo

[- ¡¡ot¡f¡caciones GC

N9 OP 569 N-t.F. A300:14441 Razón Social FRUTAS ESTHER, S.A.

Categoría de Reconocimiento I FRUTAS Y HORTALIZAS

Ámbito territorial NACIONAT País ESPANA

Domicilio Social GTRA. DE tA ESTACION, KM. 1,9

CCAA REGION DE MURCIA Provincia MURCIA

Municipio AAARAN Localidad ABARAI{

Códi8o Postal !¡0550 Dirección Electrónica Habilltada esthergomer(Pft utasesther.es

Teléfono liio !t68rr(xþo Teléfono móvil 676481179 Far 968770879

Obseruaciones

N.t.F. 290{t976r Nombre MT ESTHER

Primer Apellldo GOMEZ Segundo Apellldo YETO

Teléfono móvll 676481179 Cargo del Representante APOOERADA

Correo electrónlco esther.gomer@frutasesther.es

otra percona de contacto NATAIIA MOTINA SANCHEZ

Teléfono 615960967

Cuatrimestre

Periodo desde 01-01-2020 hasta 31-12-2020

Duración del PO desde 2019 hasta 2023



Fecha aprobación 18-01-2019

Se ha modificado el PO durante el mismo año $F Nor Fecha modiflcación 25-11-2020

Periodo de referencia VPC desde 0l{r1-2018 hasta 31-12-2018 vPc 49.138.132,21€

Fecha carga ficheros IBAN (ccc) ES37 2038 4721 93 6fi¡017 6261

F

3. Datos del programa operat¡vo

4. Declara

F Que declara, en el caso de solicitar acción 6.1 Retiradas y acción 6.2. Recolección en verde y no

recolección, que todos los productos reunían normas comunes de calidad y eran de exclusiva
producción de los socios de la organización y compromiso de conservar una contabilidad material y
financiera.

Que se compromete a comun¡car y documentar ante la Consejería de Agua, Agricultura, GanaderÍa y

Pesca, la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o subvención que tenga la misma finalidad,
procedente de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o Privados.

F Que no se haya acogido a la doble fìnanciación

F Que se responsabil¡za de la veracidad del contenido de los documentos y datos aportados.

F Que declara no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

f Que se han producido gastos programados y no efectuados antes del 31 de diciembre.

F Que se acoge a la Excepción temporal al artículo 34 apartado 1, del R(UE) 1308/2013. En el año

2020 la ayuda financiera no excederá del importe de la contribución financiera de la Unión a los fondos

operativos aprobaos para el 2020 y se limitará al 70% de los gastos reales efectuados.

5. Autorira

Autorizo al Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma a solicitar a la Agencia Tributaria
información de naturaleza tributaria para el control de la ayuda financiera de los programas

operativos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la [ey Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, conoce que sus datos de carácter personal serán recogidos
y objeto de tratamiento en la presente aplicación informática.

6. Documentación

F Fichero de gastos y pagos en formato CSV y pdf, firmado por el representante legal

F

F



4\r Reglón de Murcia

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

Dirección General de Agricultura,
Alimentaria
y Cooperativismo Agrario

SOI.ICITUD DE AYUDA FINANCIERA COMUNITARIA

lArt. 9 Kegramenlo oe Elecucron [uf, ns ö9¿l¿uttl I
UNIóN EURoPEA

lndustr¡a

A MODETO SOUCITUD-GESPRO.docx

7. Solicita

7.1 Solicitudes y pagos previos

7.2 Solicita

La Organización de Productores ne 569, "FRUTAS ESTHER, S.A.", con N.l.F. ns A-30034441,
SOLICITA ayuda para la ejecución del Programa Operativo del año 202O por valor de
2.260.239.29€. Esta ayuda es la suma de las ayudas solicitadas en los Anticipos

Ç las ayudas parciales 995.2948¿K y la actual solicitud de saldo, cuyo
importe es de (1.264.!n1,¿U€).

OBSERVACIONES:

Se incluye carta solicitud aplicación R.D. (UE) 20201592 de la Comìsión de 30 de abrilde 2020,
modificado por el RD(UEl2O2Olt275 de 6 de julio de 2020,

Nc Solic¡tud presentade Verción Ayuda Solichada N e Pago Ayuda Pagada

20-13-30-569-001-P 1 1.2/t4.122,31€ 19 PARCIAT 995.297,84€

Totales.............

,'.r
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Región de Murcia Teléfono 012

oooo-2r

Actúacomo Clnteresado @Representante

L¡sta de trámites Ley 39/2OL5 Escrito de cumplimiento al requerim¡ento de subsanación/mejora (artículo 6t

I - Datos del Procedimiento
Referencia Número de Registro de Entrada 202190000076934

Descripción (Otros) COMPLETAR EXPEDIENTE DE SOUCITUD DE SALDO

Código del Procedimiento 0468
lOeOe - Ayudas a los Fondos Operativos de las Organizaciones de Productor

Destino lnrcorsosz - DIREccIoN GENERAL AGRIcULT.,INDUST.ALTMENT.v coopeR.AGRAR.

2 - Datos del Interesado
Razon Social FRUTAS ESTHER SA CIF

Nombre

430031441

Primer Apellido

Documento

Número _ Piso

Provincia MURCIA

Segundo Apellido

Via Carretera ESTACION

Puerta Portal _ Escalera

Municipio ABARAN

Km 1.9 Códiqo Postal 30550

Localidad ABARAN.

Nombre MARIA ESTHER

3 - Datos del Representante
Primer Apellido GOMEZ

Documento NIF 290409764

Puerta

Segundo Apellido

Við Carretera ESTACTON

YELO

Número _ Piso

Provincia MURCIA

Portal Escalera

Municipio AMRAN

Km 1.9 código Postal 3OS5O

Comunilád
Autônornâ
Regiôn d€

Localidad ABARAN.

4 - Notificac¡ón Electrónica
AUTORTZACTóil ¡XpneSl DË NOIrF¡G¡ACrór trl

C Deseo ser notlflcado por carla en mi dom¡c¡llo G Deseo ser notificado electrónicamente

ITPORTANTE: PARA ACGEDER A ESTE S¡STETA EL GIUDADAI{O HA DE D¡SPONER DE GERTIFICADO
ELECTRóNICO

AutoTizo a Ia DIRECCION GENERALAGRICULT.,INDUST.ALIMENT.Y COOPER.AGRAR.

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por companecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digltal , DNI electrónico o de los
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta
del ciudadano, o directamente en la URL https://sede.carm.es/vemotificaciones.

Independientemente de la opción elegida, autor¡zo a a la D¡RECCION GENERAL AGRICULT.,INDUST.ALIMËNT.Y
COOPER.AGRAR., a que me informe siempre que disponga de una nueva not¡ficación en la Sede Electrónica a través de
un

esther. gomez@frutasesther. es V/o vla SMS al no de teléfono móvil 676481179

[7] Las personas flsicas podrán eregri e, s¡istemð de notiñcación (electrónico o en papel) ante la Adm¡nistr¿c¡ón, este derecho no se extiende
a los obligados a relacionarse e/ectnínÈ¿mente con las Adm¡n¡strðc¡ones prevrbto en el artículo 14,2 de la Ley 39/2015 (personas juridicas,
entËades sìn personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públlcos y personas gue /os representen) guìenes por ley estén
obligados a ser not¡f¡cados s¡empre electrónicamente.

[2] De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurr¡dos 10 días naturales desde la puesta a
d¡sposic¡ón de la not¡fîcacìón en /a Sede Electronica, srn gue /a haya descargado, se entenderá que la notifîcación ha sido rechazada.

y oposlclón en los térmlnos de la menclonada ley.

Página f de 2

REGIÓN DE MURCIA

202190000097127 ENTRADA

2021-02-22 14:03:09
REGI5TRO ELECTRÓNICO ÚNTCO

Para conlrastar la autenticidad de esla copia
auténÎ¡ca de un documento admin¡slratlvo
eleclrónlco acuda a la página:
https://sede.carm.es/verif icardocumentos

Número de documento



5 - Expone/Solicita

-QUE SE HA PRESENTADO EXPEDIENTE DE SOLICÍTUD DE SALDO PO 2020, A FALTA ?E LA AUDITOR¡A Y EL DOCUMENTO
GENERADO DE GESPRO, AL NO ESTAR DISPON¡BLE POR PARTE DE LA ADMINISTRACION.
- euE sE coMpLETA EXpEDTENTE DE solrcrruD coN LA pnrse¡rttctóN DE Los cITADos DocuMENTos

souctTA

QUE SE TENGA PRESENTADA LA DocUMENT¡OÓ¡¡ QUE sE AcoMPAÑA, sE AD]UNTE AL EXPEDIENTE DE REFERENcIA, SE
pRosIGA y rRAS t-os rnÁmrrrs opoRTUNos sE AUToRIcE EL pAGo DEL cITADo sALDo po 2o2o soLIcITADo.

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombrc Dcecrlpciôn

INFORÍr,¡lt RIVISION SATDO 20ã).pdf INFORME REVISXIN SATDO 2020.pdf

SOI-ICITUD SATDO 2020 GISPROpdf soLrclluD sAt00 æ20 GESPRo

Hucllr dc lntrgrldad (Aþoritmo SHAf)

aSbé?edc3d974f eô572mulô42add85195ôôe35c

d?f b2ô1 1 n5l 41f4025db9acql9d4ô1 eé489e289

Página 2 de 2
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t'OLICI I UIf IJts AYUDA I-INANUIhF{A
COMUNITARIA

(Art.8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión) F EAGA

No Sollcitud 20-13-3G.569{02-S Verción 1

1. Datos ldentificativos

1.1. Datos Organización de productores

1.2. Datos del Representante

2. ïpo de solicitud de ayuda

Anualidad lzozo

Anticipo

Ayuda parcial

Saldo/Ayuda Total

Justificación de Anticipo

Notificaciones GC

Guatrlmestre

Perlodo desde hasta

del PO desde I hasta

Il
M
n
u

NO OP 569 crF 1 Razón Social FRUTAS ESÏHER

Gategoría de rcconocimiento I- FRUTAS Y HORTALIZAS

Ámbito territorial Nacional Pals España

Domicilio Social CTRA. ESTACION, KM.1,9

CCAA Murcia (Región de) Provincia Murcia

tunicipio ABARAN Localldad ABARAN

Gódigo Postal 30550 Goneo Eþct¡ónico esther.gomez@frutasesther.es

Telôfono 968770000 Fax 968770879

Observaciones

Se ciena la solicitud delSALDO al PO 2020 con incidencias debido a que en la MAC 1 se realizó un
cambio de concepto en la Actuación 3.1.2.3 Adquisiciôn de una calibradora de fruta (E-19:
1.160.000€, F-l9:369.099,15€/ F-20:131.124"29€/ F-21:656.776,56€), como en el Pago
Parcial se solicitaron 1.000€ con el concepto inicial aprobado, es por ello que ahora nos da enor

NIF ESTHER

PrlmerApellldo GOMEZ SegundoApellldo YELO

Teléfono 676481 179 Gargo del Representante

Otra percona de contacto NATALIA MOLINA SANCHEZ

Teléfono 615960967

Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca

1de23
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3. Datos del programa operativo

4. Declara

COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión)

4!ÐI
F EAGA

E

g

E
E
E

Que declara en el caso de solicitar acción 6.1. Retiradas y acción 6.2. Recolección en
verde y no recoþcción, que todos los productos reunían normas cûmunes de calidad y
eran de exclusiva producción de los socios de la organización y compromiso de conservar
una contabilidad matedal y fi nanciera.
Que se compromete a comunicar y documentar ante la ConsejerÍa de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca la solicitud y la obtención de cualquier ayuda o subvención que tenga la
misma finalìdad, procedente de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o
Privados.

Que no se haya acogido a la doble financiación.

Que se responsabiliza de la veracidad del contenido de los documentos y datos aportados.

Que declara no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artfculo 13 de la Ley 3812003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

5. Auton'za

E
E
g

Autorizo al Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma a solicitar a la Agencia
Tributaria información de naturaleza tributaria para elcontrolde la ayuda financiera de los
programas operativos.
Consiento que las notificaciones relacionadas con esta lÍnea de ayuda se realicen de forma
electrónica, de acuerdo con los artículos 27 y 28 de la Ley 1112007 de 22 de junio.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Caråcter Personal, conoce que sus datos de caråcter
personal serán recogidos y objeto de tratamiento en la presente aplicación informática.

Fecha aprobación 1€v0112019

Se ha modificado elPO durante el mismo año Si Fecha modificación 1410112021

Período de referencia VPC 01/01/2018 hasta 31112/2018 VPC 138.132,21 €

Fecha carga ficheros 1g¡o1t2021 Código cuenta coniente ES37 2038 4721 93 6000176261

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2 de23
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COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión) F EAGA

6. Calendarios y balances

6.1. Realización PO

Gastos solicitados para la anualidad en curcìo

6.2. Límite PO

6.3. Costes especfficos

No Medida O€nominac¡ón
lmmrte ADrobado lmnorte Solicilado enuel¡ded

Eieauciôn Financiación EieNción Financiación

1 1 Planificaciôn de la producción 1.088.224,93 € 1.507.795,64 € 1.088.224,93 € 1.507.795,4r €

2
2 Mejora o manlonimiento de la calidad d€
los Þroductos

178.73't,27 € '178.731,27 € 178.506,27 € 178.50ô,27 €

3 3 Mojorâ dê la comorc¡elizeción 135.000,00 € 1.804.ô84,25 € 148.124,29 € 1.8ü.684,25 €

4 4 lnvestigaciôn y producciôn experimêntal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

5 5 Fo¡macìón y sorvicios da asesoria 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

6 6 PrÊvención y gestión de crisis ¡f56.5?9,38 € ,156.579,38 € ¿tS0.529,38 € 456.579,38 €

7 7 Objetivos medioamb¡entales 35.055,67€ 35.055,67 € 35.055,67 € 35.055,ô7 €

I I Otres ecc¡ones, actuac¡ones, invè¡siones )
conceptos de gasto 81.282,57 € 81.282,57€ 81.277,98 € 81.2?7,98 €

Medkla Lím¡te Þsp€cto el PO
apmbado

Lim¡te FO (% måximo) %FO lmporte Solicitado

M€dida 1: 1 Plenifiæciôn de la
produæ¡ón 1.507.795,64 € 100,00 To 37,11 Yo 1.507.795,64 €

Maorce z: z Melora o
mentenim¡anto da la câlidad de 178.731,27 € 100,00 % 4,40 % 178.506,27 €

Rladidå 3: 3 Mellra de le
comercialÞación

1.804.684,25 € 100,00 To 44,41 Vo 1.804.684,25 €

Mcdid¿ 4: 4 lnv€sligacion y
producdón axperinxntal 0,00 € 100,00 % 0,00 % 0,00 €

Medida 5:5 Formación y
servicios de asesorla

0,00 € 100,00 % 0,00 % 0.00 €

Medida 6: 6 PrÊvención y gesliôn
de crisis

456.579,38 € 100.00 % 11,24 ayo 456.5æ,38 €

Medida 7: 7 Obielivos
m€dioåmbi€nlales

3{i.055,67 € 100.00 % 0,87 % 35.055,67 €

M€dtda ü: ö ol¡as ecclonês,
actuacion€s, ¡nvorsionos y
Mh¡"6^tÂê.la 6.ci^

81.282,57 € 100,00 % 2,00 % 81.277,98 €

Medida
Limitê rêspecto al PO

ep¡obado
Limite FO (Yo máximo) %FO lmporte Sol¡citado

Gastos Generales 81.282,57 € 2,00 % 2,00 % 81.277,98 €

Utilización de planta ¡ni€rlada
en hortícolas de inve¡nadero 0,00 € 100,00 % 0,00 % 0,00 €

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3 de23
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7. Gestión de crisis. Total gasto presentado

7.1. Distribución Gratuita

-SOLICIlUDffi
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión) F EAGA

Tolel distribución
gratuita

Total otras
retiradas

Recolección En
verde/No

recolæción
OlÞs medidðs

Total prevención y
geslión

45ô.579,38 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 456.579,38 €

Media trienal del volunpn
comerciel¡zado da todos

los ffoductos
raconocidos (kg)

Vdurnen reüredo
año n-2 (%)

Volumen relilado
año n-l (Yo)

Volumen relirado
año n (%)

Vol¡men rctimdo
ultimos 3 años (7o)

æ.747.598,00 2,06 % 0,00 %

Pmducto
Fecha

co¡nunic.
r€tirada

knpodÊ
l'tìiterb

(€/100K9
)

Volumen
retirado

(kg)

Ayudô a la
ralirede

(€)

Distanci¿
þensport
ada (km)

Supbment
o

Transporte
tuþoríñco

(€/t)

Giesto da
tansport

e (€)

Ayuda a¡
transport

e (€)

Gas¡o
¡¡ritario

de
salección

(€/0

Ayuc¡¡
pot

sCecckÍr¡
v

ønbabie
t5lrl

Totel
ayuda

dsfibl¡G¡ó
n gratuita

(€)

Nectarinas
05105/20

20 37.8: 2.243,0{ 848,3C
Sup€rior €

750 Km 8,5( 108,3C 261,98 205.8( 461,61 1.571,8[

Melocotön 0s0s20
ãÌ 37,3: ?.230,0( &t2,24

Superior ¿

75t) Km 8,50 10.8.3( 260,4{ 1?5,1Q 3go.4i 1.4St,1;

Albañcoque 1zl,Wn
n 64,1¡ 3.5ul,0t 2.295,?:

supaAor 6

500 Krn,
pe{o

¡nfurior o
igud a

74fi t?m

8,5€ 53.tr 219.9K æ1,1r 719,33 3.235,0r

Albaricûque 1U05/20
2n

64,1{ 7.036,0t 4.515,7(

Suponlor €

350 Km,
pefo

¡nfo.io¡ o
igual a

5OO Km

8,5( 72,6( 570,62 281,1( 1.414,9! 6.501,2t

Neclerinas
13/05120

2A
37,8i 5.770,0( 2.182,21

¡iup€rþr ¿

350 Km,
pero

¡nfeÌio, o
igual a

çñn l.ñ

8,50 72,6( 467.9{ æ5,80 1.187,4ì 3.837,6(

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

1305/20
20

47,6: 5.742,0( 2.736,0(

Sup€n-or r
3{i0 Km,

pero
ìnferior o
igual e

qnn km

8,5C 72,6( 465,0¿ 201,1t 1.15/.,72 4.356,4r

Albaricoque 1 9/05i20
20

64,1{ 9.129.0( 5.858,9f Sup€rior s
750 Km

8,5( 108,3t 1.066,2ì 201,10 1.835,& 8.761,1(

Nectarinâs 19105/20
20

37,82 3.707,0( '1.40't,9s Superior e

750 Km
8,50 108,3( 432,9t 205,8C 762,9( 2.597,8ì

Consejero de Agua, Agricultura, GanaderÍa y Pesca
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SOLICITUD DE AYUD-A FINI,AÀ¡

COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión)

¡rlrr

T
F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
retirada

lmporte
unitario

(€/100K9
)

Volumen
ret¡rado

(ks)

Ayuda a la
retirada

(€)

Distancia
trånsport
ada (km)

Suplerflenl
o

Transpone
ftigon'lico

(€/0

Gasto de
transpo.t

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
unitario

de
selecckin

(e0

Ayude
por

selección
v

embela.ie
/6lr\

Totel
ayuda

distribució
n gratu¡ta

(€)

Melocotón
19/0920

20
37,3: 3.154,0( 1.177,0ì

Superior e

750 Km 8,5{ 108,3t 368,3€ 175, 552,27 2.097,71

Nectìarinas
20105/20

20
37,8: 4.9æ,0t 1.860,72

sup€nor ê

ã)0 Km,
pofo

¡nfedo, o
rgual a

54,3( 308,9t 205,80 1.012,& 3.'182,2t

Albaricoque 20/0t20
2fl 64,1{ 11.746,0? 7.538,d NO 0,0( 0,0( 7.538,6i

Preguaya,
Plelerine Y
M€locotón Plano

20lol20
ãt 47,6! 4.723,0( 2.250,51

är.¡prùoÌ 4

2OO Km,
pcfo

¡nfurior o
i$!el a
lqn !añ

8,5t 54,3t 296,6( ãt1,10 949,80 3.496,91

Melocoþn
26/0ã20

20
37,3: 4.401.0t 1"642,¿l{

Supe¡ior ¡
750 Xm 8,5r 108,3i 514,04 175,1( ?70,6: 2.927,1 1

MCocoton
26/05r20

20
37,3: 1.73ft,0( 64{t,S

supef¡or €

50O Ktn,
p€ro

inferior o
iguel å
7m kñ

8,5t 00.51 12r¡,01 175,1( 3il,50 1.0r3,fi

Ne6dnas 2610s20
20 37,8: 6.800,0r 2.5V1,71

Ð.¡panar
500 t(ln,

parc
¡nbrior o
igud a
75n Km

&ã s5,3{ 705,A/ 2{t5,80 1.399,4 4.677,0,4

Albaricoque 26/05/20
20 64,1€ 7.139,0( 4.5å1,81

itupanor
500 Km,

pofo
infarior o
ìgual a

?qn ¡am

8,5( 95,3( 741,03 201,1( 1.435,6{ 6.758,4f

Albadcoque
26/05120

20
64,1t 5.171,0( 3.318,7{

Superior ¡
750 Km 8,5( 108,3( 603,97 201,10 1.039,8f 4.962,61

Necladnes
26105/20

2t)
37,82 7.685,0r 2.906,4i Superior â

750 Km 8,5r 108,3Q 897,61 205,8t 1.581,5ì 5.385,6!

Peraguaya,
Plat€rina Y
M€locotón Plano

26/0120
20

47,61 3.356,0( 1.599,1í Supedor ¿

750 Km
8,5e 108,3( 391,9f 201,1 ( 674,8( 2.666,0(

Nectarinas
26/05/20

20
37.82 1.362,0( 51 5,1 1

sup€nor €

500 Km,
pero

inferior o
igual a

741ì kh

8,5( 79,61 120,01 205,8( 280,3C 915,4:

Consejero de Agua, Agricultura, GanaderÍa y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión) F EAGA

Prcducto
Fecha

comun¡c.
rebreda

lmporte
unitario

(€/100K9

)

Volumen
relìrado

(ks)

Ayuda a la
retirada

(€)

Distancia
transport
eda (km)

Suplemenl
o

Transporte
frigoríñco

(€/ù

Gasto de
transport

e (€)

Ayuda al
transpo.t

e (€)

Gasto
ùnitârio

de
selección

(€/t)

Ayuoe
por

selecciôn
v

embåleje
l6lil

Total
ayuda

distribució
n gratu¡ta

(€)

Paragueya,
Platerina Y
Melocotôn Pleno

26/05120
20

47,64 6.653,0( 3.170,1 t

ìiupeno¡ €

500 Km,
perc

inferior o
þual a

7çn [ñ

8, 95.3( 690,5€ 201.1t 1.337.9i 5.198,61

Albaricoque
29/0S20

m 64,1t 2.650,0( 1.700,7ì

Supenlor é

25 Km,
pero

inferior o
iguel a

?lln Km

8,5C 41.44 132.24 201,1 0 532.9: 2.365,9i

Nectarines
29/05120

20
37,8' 2.802,ü 1.059,7'

suponor Ê

25 Km,
peÌo

inferior o
þual a.mÍñ

8.fi 41.4t 139,82 205,8( 576,65 1.776,1S

Peregueya,
Piåtefine Y
niûalocûtón Pldro

290s20
ã) 47.6{ 2.267,0t 1.080,2r

Suporyx a

25 Km,
pero

¡nferior o
igual a

8.50 41,4C 1 1 3,1i 201,1 0 455,8f 1.649,2¡

Melocotón
02/ffiyz0

20
37,3: 2.6tn,0( 970,3:

Superior a

750 Km 8,5( 68,81 201,01 175,1( 455,2t 't.626,5€

Paraguaya,
Plalerina Y
Malocotón Pbno

02/0{i/20
ã) 47,6! 2.365,0( 1.126,9: Superior ¿

750 Km
8.50 76,4€ 201,{¡( 201,1( 475.6( 'r.803,5:

i{ectarinas
0zftd20

ãt 37,8: 2.¿|æ,01 stz,94 Supêfio. a

750 Krn
4,fi ?2,5{ 201,0{ 205,8( 510,3t 1.649,3:

Paraguaya,
Platedna Y
Meloc¡tôn Plano

03/06120
20

47,6{ 4.741,0( 2.259,0!

ùup€nor
200 Km,

p€ro
inlerior o
ìgual a

aqn ¡(ñ

8,5C 54,3( 297,7: 201,1 ( 953,42 3.510,2r

Albaricoque 03/06/20
a) 64,1{ 5.033,0( 3.230,1 t

sup€nor €

200 Km.
pero

interior o
þual a

2Sn (ñ

8,5t 54,3( 31 6,0i 201,1 0 1.012,1¡ 4.558,3S

Nectarinas
03/06/20

20
37,8: 10.474,0C 3.961,2ì

Suporior ¿

200 Krn,
paro

inferior o
igual a

1Cn l¿m

8,5{ 54,3( 657,77 205,8( 2.155,5t 6.774,5(

Neclarinas
08t/06120

20
37,8: 8.757,0( 3.31 1,9(

Superior e

750 Km
8,5( 1 08,3( 1.022,8: 205,80 '1.802,1f 6.136,91

Melocotón
08/06/20

20 37,3: 9.752,0( 3.639,4{
Superior t
750 Km

8,5C 108,30 1.139,0: 1 75,1 t 1.707,5t 6.486,0(

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20'171892 de la Comisión)

d!ÐI
F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
reùrâde

lmporte
unitario

(€/100K9
)

Volumen
retirado

(ks)

Ayuda a la
reülada

(€)

Distancia
transport
ada (km)

Suplement
o

Transporte
fügoríñco

(€/0

Gasto de
lransport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
un¡tario

de
selección

(€/r)

AWda
por

selección
v

embalaje
tGlr\

Total
ayuda

distribució
n gratuita

(€)

Peraguaya,
Plalerina Y
Melocrlôn Plano

09/0d20
20

47,6f 1.94'2,2'

Supenor €

500 Km,
pero

inferior o
igual a
?în km

8,5t 95,3( 423,0( 201.1C 819,6¿ 3.184,9{

Nectarines
090d20

20
37,8: 4.986,0( 1.885,71

Supenor E

500 Km,
peÞ

¡nierior o
igud a

751ì l{m

8,50 95,3( 517,5{ 205,8( 1.026.1: 3.429,3t

Peregueya,
Platerine Y
Malocolón Rano

0910d20
20

47,6t 2.394,0{ 1.140,7¿

sripory€
350 Km,

P€t'o
infeÌior o
igual a

çññ lam

8.5t 72.6( 194,14 201,1C 481,4¡ 1.816,3:

N€ctarinæ
09106/20

20
37,& 3.236,0t 1.223.&

s¡.¡parx¡r ¿

50t¡ Km,
pero

infeÌior o
!$¡ål e

?4n llm

8,50 59,4f 220,O2 205,8( 665.97 2.109,8{

Albadco$Je 090õ20
20

64,1t 2.351,ü 1.508,8i

Supeñor e

350 Xm,
pefo

inferior o
igr.Þl a

ßnn ?ñ

8.5t 72.6[ 190.6i 201,1C 472,7t 2.172,3i

Albådcoque
09/06120

20
at,1{ 2.508,0t 1.609,6:

Supêrlor ¿

500 Krn,
p€ro

¡nfedar o
igual a

?hÍn

8,50 s5,3( 260,33 201,1t 504,3t 2.374,3:

Pe¡agrraye,
Pleterinâ Y
MCocolon Plieno

0fI06120
20

47,6! 4.95¡ì,0{ 2.360,1(

ùtçoñ{r
500 Krn,

påro
¡afarior o
iSuål a

75û km

8,5( s5,3( 514,1: 201,1C 996,01 3.870,2ì

Nectatinas
09106120

20
37,8i 2.461,0t 930,7{

sup6no¡ ê

3!¡0 Km,
pefo

¡nferior o
igual a

Rnn rñ

8,5{ 72,6( 199,5S 205,8( 506,47 1.636,81

N€ctarinås
15106/20

20
37,8: 5.738,0( 2.170,'t1

Supefo¡ ¿

750 KIn 8,5( 61,5€ 402,0( 205,8[ 1.180,8{ 3.752,9f

Paraguaya,
Pleterina Y
M€locrtón Plano

16106/20
20

47,6! 3.230,0( 1.539, I (

sup€no¡
æ0 Krn,

pefo
infiarior o
igual a

aRn l1ñ

8,5r 54,3( 242,U 201,1 ( M9,55 2.391,4ç

Nêctarinas
16/06/20

20
37,82 3.313,0( 1.252,9t

ùup€nor
200 Krn,

p€ro
¡nfenor o
igual a

35n kñ

8,s( 54,3( 208,0€ 205,8C 681,8i 2.142,8f

Malocotón
16/06/20

20
37,3t 2.386,0( 890,4€

Superior €

750 Km
8,5( 75,7¿ 201,0c 1 75,1 ( 417,79 1.509,21

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión) F EAGA

Producto
Fecha

comun¡c.
retirada

lmporte
un¡tario

(€/r00Ks
)

Volumen
ret¡rado

(ks)

Ayuda a la
retirada

(€)

Distanc¡a
transport
ada (km)

Suplement
o

Trensporte
frþorílîco

(€/ù

Gasto de
transport

e (€)

Ayuda al
transpon

e (€)

Gasto
un¡tario

de
selecciôn

(€/r)

Ayuoa
por

sêlección
v

embalaþ
/c/r\

Total
ayuda

distribució
n gråtu¡ta

(€)

Melocotón
16106v20

20
37.3i 3.306,0( 1.23:ì,8(

5Upênor
200 Km,

pero
inferior o
igual a

14ñ llm

8,5( 54,3{ 207,62 175,1 578.8r 2.020.3(

Nectarinas
16106/20

2A
37,81 2.611,0f 987,48

Superio¡ ¿

750 Km
8,st 68,4€ 200,9f 205,8C 537,3{ 1.725,8'

Pa¡aguaya,
Raterina Y
Melocotén Plano

16/06120
n 47,6Í 2.360,0( 1.124,3 Superior ¡

750 Krn
8.5{ 76,6ì 201.0{ 201,1( 474,6( 1.800,12

Parag¡uaya,
Plåtednâ Y
lvlelocotón Plano

171ffi120
ã) 47.6! 6.480,0t 3.087,7:

Superior {
200 Km,

pero
inferior o
iguel e
a¡fì Km

8,5C 54,3t 406.9¡ 201,1[ 1.303,1: 4.797,7!

Albaricoque
17106120

20
at.1t 7.077,0( 4.542,0:

üup€floÌ
200 Km,

pero
inforioÌ o
igual a

15n Xñ

8.5{ 54.3( 444.44 201.1( 1.423.1t 6.409,6¡

Neclarinas
17/06/20

20
37,8: 7.246,0( 2.740,4

uupênor a

200 Krn,
pefo

infarior o
igual a

16fì llm

8.5{ 54.3( 455.& 205,8( 1.491,2: 4.686,7:

Melocotón
190w20

20
3?,3: 2.705,ü 1.009,51

liupe¡or ê

25 Km,
perc

inferior o
igual a

1ññ l1n

8,5( 41,41 134,9€ 1?5,1( 473,6I 1.618,1¿

Neclarlnas
1S06/20

20
37,8: 2.468,0( 933,4(

Suporior e

25 Km,
pero

inferior o
igual a

2Olì Km

8,5C 41,4( 123,1{ æs,8[ 507,91 1.564,4(

Nectarinas
22106120

20
37,8i 10.321,0C 3.903,4(

Supêrior ¡
750 Km 8,5( 104,3c 1.205,4f 205,8t 2.124,0{ 7.232,9f

Melocotón
2AOd.20

20
37,3: 9.781,0( 3.650,2ì

Superior e

750 Km 8,50 108,3( 1.142,42 175,1C 1.712,6{ 6.505,3

Paraguaya,
PlåteÌina Y
Melocotón Plano

23/06120
20

47,6t 4.034,0( 1.922,2r

sup€nor €

500 Km,
poro

inferior o
igual a

750 Km

8,5( 95,3( 418,73 201,10 811,24 3.152,1i

Paraguaya,
Plat€rina Y
Melocotón Plano

23/06/20
20

47,6: 6.630,0( 3.159,2(

suponor €

500 Km,
pero

infêr¡or o
igual a

'lÊll Km

8,5( 95,3( 688,1t 201,1 C 1.333,2€ 5.180,6t

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión) F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
retirada

lmporte
unitarìo

(€/100K9
)

Volumen
ret¡rådo

(ks)

Ayuda a la
rêtirada

(€)

D¡stancia
transport
ada (km)

Suplement
o

Transporte
frigorÍf¡co

(€/r)

Gasto dê
lransport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
unitario

de
selección

(er)

Ayuoa
por

selêc{ión
v

embâla¡e
t6¡r\

Totâl
ayuda

distribució
n gratuìtâ

(€)

Melocotón
23/06/20

20
37,3: 3.801,0( 1.418,5:

Supeilor ê

500 Km,
pero

inferior o
¡gual a

75ô kñ

8,5C 95,3C 394,54 175,1( 665,56 2.478,6:

Nectarinas
23/06/20

20
37,8i 7.243,0( 2.739,3(

:iupenor ¿

500 Km,
pefo

inferior o
igual a
7tn km

8,5( 95,3( 751,82 205,8( 1.490,6' ¿t.981,7:

Ciruela
23106120

20
41,3( 6.674,0( 2.756,3(

supêñor í
500 Km,

pero
inferior o
igual a

75fì l(m

8,5C 95,3C 692,7€ 201,1 0 1.342,1l 4.791,2(

Nectarinas 30/06120
2t 37,8: 4.351,0t 1.645,5t

SUpenor
500 Km,

pero
inferior o
igual å

75n Km

8,5( 95,3( 451,63 205,8[ 895,& 2.992,6:

Meloootón 30/06120
20

37.3: 4.101,0( 1.530,4S

suponor i
500 Km,

pero
¡nforior o
igual a

'14ît llm

8.5C 95,3( 425,6€ 175,10 718,0€ 2.674,2r.

Nectarìnas
30/06/20

20
37,8t 2.540,0( 960,6Í

sup€nor €

350 Km,
pero

¡nferìor o
igual 8

qñn l¿ñ

8,5( 72,6( 205,99 205,8( 522,73 1.689,3t

C¡ruela
30106/20

20
¿t'l,3( 2.641,0( 1.090,7:

supenor ¿

350 Km,
pero

inf€rior o
¡gual a

8,5C 72,61 214,19 201,10 531,11 1.836,0:

Paraguaya,
Platerine Y
Melocltón Plåno

30/06/20
20

47,6: 4.120,0( '1.963,1t

ùupenor
500 Km,

pero
inferìor o
igual a

76O Km

8,5( 95,3( 427,66 201,1 ( 828,53 3.219,3i

Paraguaya,
Pleterine Y
Melocltón Pleno

30/06120
20

47,6! 3.898,0( 1.857,4(

liupenor f
500 Km,

pefo
inferior o
igual a
Xn kh

8,50 95,3( 404,61 201,10 783,89 3.045,9(

Paråguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

30/06/20
20

47,6t 2.487,0( 1.185,0t

Super¡or E

350 Km,
peto

¡nfsÌior o
igual a

4fìñ km

8,5( 72,6( 201,70 201,1 ( 500,14 1.886,9(

Melocotón
07107120

20
37,3i 5.1 79,0( 1.932,8(

supenor €

500 Km,
p9ro

inferior o
igual a

7Ên Vm

8,50 58,6f 347,9€ 1 75,1 0 906,8{ 3.1 87,6:

Paraguaya,
Plâtêrina Y
Melocotón Plano

07107120
20

47,6{ 4.210,0( 2.006,0i

Superior a

500 Km,
pero

inf€rior o
igual a

8,5C 95,3( 437,0( 201,1 C 846,63 3.289,7(

Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca
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SOL]CITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O'171892 de la Comisión)

fllllI
F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
retJrada

lmporte
un¡tario

(€lr00Ks
)

Volumen
ret¡rado

(ks)

Ayuda a la
retiÞda

(€)

Distanc¡a
transport
ada (km)

Suplement
o

Transporte
frigorífico

(er)

Gaslo de
transport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
unitaÌio

de
selecoón

(€/ù

Ayuda
por

selección

v
embalaje

/f/1\

Total
ayuda

dislribució
n graluila

(€)

Paraguaya,
Platedna Y
Melocolón Plano

07lo7lza
2A

47,6{ 4.210,0( 2.006,0ì 750 Km 8,50 95.3{ 437.0{ 201.1 0 846,6: 3.289,7(

Ciruela
071a7120

æ 41,3C 7.671,0( 3.168,1: Suporior e

750 Km
8.5t 70,1 1 603.02 201,1t 1.542,A 5.313,7t

Albaricoque 08/07/20
20

8t,1t 6.355,0r 4.078,4

supeflor €

æ0 Km,
pefo

¡nfenor o
igual a

açn Km

8.50 54.3{ 399.0S 201,10 1.22t,9f 5.7â5.7'

Ciruela
0ala7laa

2A
41,3( 6.890,0( 2.845,5i

SUpenor
ã10 Km,

pefo
interior o
igual a

a5O kñ

&,5{ 54,3( 432,6( 201,1( 1.385,5r 4.663,&

N€ctarinas
08r/07/20

20 37,8: 6.901,0( 2.609.9{

ì'UpAnOr €

200 Km,
pefo

inferioÌ o
igual a

1âO Lñ

8,5r 54,3{ 433.3€ 205,8t 1.420.2t 4.463.5i

Paragi¡aya,
Platerina Y
Mdocrtón Flano

ßta7t2û
20

47.64 1.59{t,0( 761,9: Superior ¡
750 Km 8,5€ 75,3C 134.0t 201,1C 321,5f 1.217,41

Paragpaya,
Ptaterina Y
Melocoton Flano

14107120
20

47,d 4.245,0( 2.O22,74

Supailor a

500 Km,
p€m

infierior o
isud a

75n Km

8.5{ 56,2[ 274,99 241,1Í 853,67 3.151,4(

Melocoton
14t07t20

20
37,3: 1.733,0t 646,7t

Sup€r¡or é

750 Km
8,50 68,8: 134,0C 175,10 303,4t 1.084,21

Neclarinas
14tO7t20

20
37.8: 3.392,0( 1.282,8t

sup€nor a

200 Km,
pero

infer¡or o
igual a

35n kh

8,5( 54.3( 213,02 205,8( 698,07 2.193,94

Ne€tarinas
14t07t20

20 37.8i 1.713,0( 647,8€
Superior e

750 Km 8.5( 69.7: 133,9S 205,80 352,54 1.134,3f

Melocotón
14107120

20
37,3t 3.217,4(. 1.200,5€

Supenor Ê

200 Km,
pe¡o

¡nferior o
igual a

ilÂO l{m

8.5{ 54.3( 202,03 175,1 ( 563,30 1.965,91

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

14t07t20
20

47,6! 4.1 75,0( 1.989,3(

suponor ê

500 Km,
pero

inferior o
iguel a

750 Km

8.5( 95,3( 433.37 201,1 0 839,5S 3.262,3f

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art.8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión) F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
retirade

lmporte
unitario

(€/100K9
)

Volumen
retirado

(ks)

Ayuda a la
retrada

(€)

D¡stância
transport
ada (km)

Suplemenl
o

Transporte
frigorífico

(€/0

Gasto de
transport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
un¡tario

de
selecÍión

(et)

Ayuda
pof

selecûón
v

embahÞ
IGA\

Total
ayuda

dislribució
n g¡atuita

(€)

Peragueya,
Pleter¡ne Y
Melocotón Plano

14107120
20

47.6t 3.306,0t 1.575,3'

5up€'lor
ãn Krn,

peÌo
¡nferior o
igual a
îßn Ym

8,5t 54.3( 207,62 201,1C 64n.84 2.447.7i

Melocotón 20107120
2Q

37,3: 5.091,0{ 1.899,9t Superior i
750 Km 8,5€ 83,6' 468,9¿ 175,10 8Ét1,4: 3.260,3Ì

Paraguaya,
Plalerina Y
Melmlon Plano

20to7tza
20

47,6t 5.002,0r 2.383.4!
Superior á

750 Ktn
8,5{ 108,3( 584,23 æ1,1t 1.005.9( 3.973,5{

Melocoton
2A07tm

20 3?,3: 9.857,0( 3.678,6:
S¡.pênr¿
750 Krn

8,5[ 108,30 1.151,3( 1?5,10 1.?25,9( 6.555,8(

Pa¡agueye,
Pleterinâ Y
MCocotón Plano

20/07/20
20

47,6¡ 4.320,0( 2.058.4t
Sup€rior ¡
750 Km

8,5{ 69,0r 335,02 201.'tt 868,?5 3.262,2r

Neolarines
mnTno

20 37,¡r 5.¿98,0( 2.0æ,3,( Superìor ¿

?50 Krn
8,5{ 108,30 642,1ì 205,80 1.131,4t 3.853,0(

Mdocotón 21107|?a
m 37,3: 4.212,At 1.5?1,9:

Ë¡UOetþ.
500 Km,

pcro
ifltarior o
$¡d å
,5¡t Lm

8.5r !15,3( 437,21 175,1f 737,52 2.746,6t

Paraguaya,
Plâtedna Y
Melocûtorì Plåno

211O7120
20

47,6t 2.566,0( 1.222,71

itupcrtor €

500 Krn,
pe{o

infarior o
rgual a

7Cñ lfm

8,50 95,3( 266,3{ 201,1 0 516,0: 2.005,0¡

Paraguaya,
Platerìna Y
Melocotón Plano

21tO7nO
20

47,6S 4.180,0{ 1.991,7i

ìtupGnar
500 Krn,

pefo
¡nfêrior o
igud a

75ft llm

8,5( 95,3( 433,88 æ1,1( 840,60 3.266,2{

Paraguaya,
Platerina Y
Melocolón Plano

21107120
20

47,6{ 4.347,0( 2.071,3{

iiuponor ¿

500 Km,
paro

infario¡ o
iguål a

75O Km

8,s( 95,3( 451,22 201,1( 874,1€ 3.396,74

Melocatón 21lÙ7n0
20

37,3: 2.505,0( 934,8?

ìiupanor
500 Km,

pofo
interior o
igual a

74n km

8,5t 95,3( 260,02 175,1C 438,63 1.633,5:

Paragueya,
Platerina Y
Melocotón Plano

21107120
20

47,6t 2.562,0( 1.220,7{

sup€nor ¿

500 Km,
pero

¡nferior o
¡gual a

8,5( 95,3( 265,94 201,10 515,2: 2.001,9t

Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderia y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión) FEAGA

Producto
Fecha

comunic.
retrrada

lmporle
unitario

(€/100K9

)

Volumen
ret¡rado

(ks)

Ayuda a la
retirada

(€)

Distancia
transport
ada (km)

Suplemenl
o

Transporte
frigorífico

(€/ù

Gasto de
tÌansport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
un¡tario

de
selecoón

(€/t)

Ayuda
por

selecc¡ón

v
embalaje

lclt\

Total
ayuda

d¡slribució
n gratuita

(€)

Ciruela
?uo7lza

20
41.3C 5.123,0( 2.1 15,8(

Supenor €

500 Km,
pefo

inferior o
igual a

7ßn Km

8,5t 95.3( 531,71 201,1 t 1.030.2¡ 3.677,8'

Melo€-otón
2UO7t20

20
37,3: 1.205,41

supenor a

200 Km,
p€fo

infeÌior o
iEual a

aqn kñ

8,50 54.3( 242.4 175,10 565,5i '1.973,8t

Paraguaya,
PlâteÌina Y
M€locotón Plano

28!07t20
20

47,6t 3.432,0( 'r.635,3t

SupeñoÌ r
200 Km,

pefo
inferior o
igual a

35n Km

8,5t 54.3t 215.5: 201,1 t 690,18 2.541,0(

Nêclerines
28l07l2A

20
37,8' 3.376,0t 1.276,8(

sup€ror ¿

2Q0 Km,
pero

¡nfeÌior o
igual a

C4n t<m

8,5r 54,3( 212,01 205,80 694,7t 2.188,5!

Paræuaya,
Platedna Y
Melocotón Pleno

0,4,to8t20
20

47.6! 5.225,0( 2.489,71

sup€nor ê

500 Krn,
perc

infedor o
þual a

78ñ Km

8.5€ 54,6t 330.01 201,1 C 1.050,7t 3.870,4ì

PeÌaguaya,
Platerine Y
Melocìotón Plano

10108t/20
20

47,69 1.503,rX 763,8: Suporior ¡
750 Kr¡ 8,5{ 75.0f 133,9S 201.1( 322,3t 1.220,1t

Melocotón
10/08120

20 37,3: 1.566,0{ 584,4:
Superior e

?50 Km
g,5c 77,01 134,0t 175, tC 274.21 992,64

Necterinas
1 0/08/20

20 37,8: 1.416,0{ 535,53
Superior a

750 Krn
8,5( 86,1Í 134,00 205,8( 291,41 960,94

Melocotón
I 1/08/20

20
37,32 7.170,0( 2.675,&

Supêrior €

200 Km,
paro

inferior o
igual a

15n km

8,5C 54,3( 450,2€ 175,1C 1.255,47 4.381,5S

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Pleno

1 1/08/20
20

47,61 3.374,0( 't.607,71

sup€nor a

500 Km,
p€ro

inferior o
igual a

75n Km

8,5( 95,3( 350,22 201,1 ( 678,51 2.636,44

Melocotén
1',il08t20

20 37,32 3.344,0t 1.247,9t

supênor
500 Km,

pero
¡nferior o
igual a

75n l¿ñ

8,50 95,3C 347,11 1 75,1 C 585,53 2.180,6:

Ciruela
11108t20

20
41,3( 3.476,0( 1.435,5S

super¡or Í
500 Km,

pero
inferior o
igual a

75n Km

8,5t 95,3( 360,81 201,1(. 699,02 2.495,4"
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUN]TARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O171892 de la Comisión)

¡rlrrI
F EAGA

Producto
Fecha

comunic.
retlrada

lmporte
un¡terio

(€Jl00Kg
)

Volumen
ret¡redo

(ks)

Ayuda a la
reüreda

(€)

O¡stanc¡a
lransport
adâ (km)

Suplement
o

Transportê
frigorílîco

(€/t)

Gasto de
transport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
unitario

de
selección

(€n)

Ayuoa
por

seleæ¡ón
v

embålaje
t6ñ\

Total
ayuda

dislribució
n grâtuita

(€)

Nectarinas
I 1/08/20

20
37.8i 1.720,0( 650,5(

supenor €

200 Km,
pero

inferior o
igual a
Am (m

8,5( 54,3( 108,02 205,8C 353,fta 1.1 12,5(

Ciruela
1 1/08120

20
41,3t 2.636,0r 1.0a8,6¡

Supenor €

500 Km,
pero

inferior o
igual a

76fl Km

8,5( 95,3( 273,62 201,1 ( 530,1t 1.892,3S

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

1 1/08/20
20

47,61 2.3üÌ,0{ 1.097,3t

supênor ¿

500 Km,
p€ro

inforiof o
þual a71nrñ

8,5t 95,3{ 239.05 201,1 C 463,13 1.799,5r

Melocolón
11/0€r/20

2t)
37.3¡ 1.?54,U 69,5S

superþr ê

2(n Ktn,
pefo

infoñor o
þuel a
Aîñ kñ

8,5( 54,3C 1 1 0.1Í 175,10 307,13 1.071,8¡

Parsguaya,
Pblêrinå Y
Molocolón Plâno

1 1/08/20
20

47.6{ 2.641,Qt 'r.258,4

Sup€nor ê

500 Krn,
perc

infador o
þual a

8,5{ 95,3( 274,14 20r,lf 531.11 2.0ô3,6!

Paraguaya,
Plat€rina Y
Mehcofon Plano

1 1/08120
20

47,6t 6.411,0r 3.054,8¿

Supenor ¿

200 Km,
peþ

infe?ior o
isual a

8,5t 5,1,3( 402,61 æ1,10 1.289,2! 4.746,7(

Pangueya,
Platedne Y
Melocolón Plano

111(W20
20

47,6! 6.?92,0t 3.236,3!

5Up€n(r
200 Km,

p€ro
inferior o
igual a
tqlì Xm

8,5{ 54,3( 426,54 201,1( 1.365,8ì 5.028,8r

Paraguaya,
Plater¡na Y
Melocotón Plano

I 1108120

20
47,6S 1.626,0{ 7't4,79

supenor ¿

200 Km,
pefo

inferio¡ o
igual a

eÂñ l1m

8,5( 54,3( 102,1 1 201,10 326.9f 1.203,8(

Melocotôn
11/0&120

20 37,3: 2.644,0( 9816,74

Sup€rlor ¿

500 Km,
pefo

inlerior o
igual a

7ßñ l(m

8,5t 95,3( 274,4! 175,1( {62,96 1.724,1Í

Melocotón
17tOU20

20
37,3: 10.728,0( 4.003,ôf

Superior e

750 Km
8,5( 1 08,30 1.253,0Í 175,1( 1.878,4ì 7.1 35,1 (

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

18/08/20
20

47,6t 5.148,0( 2.453,0:

ìtupQnor
500 Km,

pero
inferior o
igual a

74n kñ

8,5C 95,3( 534,3€ 201, 1 0 1.035,2( 4.022,il

Ciruela
18/08/20

20
41,3( 5.090,0( 2.102,11

sup€no¡ é

500 Km,
pÉro

inferior o
igual a

7Ãn (ñ

8,5( 95,3( 528,34 2ülr. 1.023,6( 3.654,1'

Consejero de Agua, Agricultura, GanaderÍa y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art.8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
n'20171892 de la Comisión) F EAGA

Producto
Fechâ

comunic.
retirada

lmporte
unilario

(€/100K9
)

Volumen
retirado

(ks)

Ayuda a la
retirada

(€)

Dislancia
transport
ada (km)

Suplement
o

Transporte
frigorífico

(€/r)

Gasto de
lransport

e (€)

Ayuda al
transport

e (€)

Gasto
unitario

de
selección

(€)

Ayuda
por

selección
v

embalaje
ßlt\

Total
ayuda

distribució
n gratuita

(€)

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

18108120
20

47.65 5.063,0( 2.412.52

5Upenor €

500 Km,
pefo

inferio¡ o
igual a

8,5C 525,5¡ 201,1C 1.018.1i 3.956,2t

Melocolón I 8/08/20
20

37,32 5.327,0t 1.988.02

Supeftor ¿

500 Km,
pero

inlerior o
igual a

75fì Km

8.5( 95.3( 552.94 175,1 932.7€ 3.473,74

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

25108120
20

47.6t 3.449,0t 1.643,4{

supenor a

200 Km,
pero

inferior o
igual a

a(ñ km

8.5C ft.3C 216.6C 201,lC 693.59 2.553.e

Albaricoque 25108120
20

64.1 € 3.340,0{ 2.143,61

Supenor ê

500 Km,
pero

inforior o
igual a

75O Km

8.5( 95.3( 34ô.69 201 ,1t 67r,67 3.161.9i

Paraguaya,
Plate¡ina Y
Melocotón Plano

25108120
20

47,6f 5.334,0t 2.541

500 Km,
pero

inferior o
a

95.3C 553.67 2ü 1A 1.072,6', 4.167.9t

Paraguaya,
PlateÌina Y
Melocotón Plano

25t08t?0
20

47,6{ 8.840,0( 4.212,21

500 Krn,
pero

infedor o
a

95,3( 91 7,5! 201,1C 1.777,'12 0.907.5ì

Ci¡uela 25t08t2t
20

41,3C 1.783,0( 730,38

supQnor a

200 Km,
pafo

¡nfgdor o
igual a

8.5( 54,3( 11 1.97 201 ,1( 358.5€ 1.206,91

Melocotón 25108120
20

37,3i 1.719,0( ô41,5:

Supenor ¿

200 Km,
pero

iniarior o
igual a

3SO Km

8,5C 54,3C r07,9t 1 75.1 0 301,00 1.050,4t

Melocotón
25108120

20
37,3i 1.704,0( 635,93

SUpenor a

500 Km,
pero

inferior o
¡gual a

7Rn kñ

8.5C 95.3( 176.88 1 75,1 ( 298.37 1 .111 ,1Ê

Paraguaya,
Platerina Y
Melocotón Plano

01/09/20
20

47,6t 7.044,0t 3.356,4i

Supe¡¡or ¿

500 Krn,
p9ro

infgrior o
igual a

7Âfl Km

8.5( 95,3( 731,11 201 ,1 0 1.416,5f 5.504,1 {

Melocotón 01109120
20

37,3i 6.814,0( 2.542,9Í

Supenor ê

500 Km,
pero

inferior o
igual a

75O Km

8.5C 95.3( 707,29 1 75,1 C 1.1 93,1 i 4.443,4C

Nectarinas 01t09t20
20

37,81 6.808,0( 2.574,7Ê

Super¡or a

500 Km,
pero

¡nferior o
igual a

8,5( 95,3( 706,67 205,80 1 .401,0( 4.ô82,5i

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión)

¿lrr

T
F EAGA

Producto
Fecha

c!mun¡c.
retirada

lmporte
unitario

(€/100K9
)

Volumen
rêtirådo

(ks)

Ayuda e le
retirada

(€)

Distancia
transport
ada (km)

Suplement
o

Transporte
Íägorífico

(€/ù

Gasto de
lransport

e (€)

Ayuda al
trensport

e (€)

Gaslo
un¡tario

de
selecÍion

(€/r)

Ayude
por

selección
v

embalale
lflr\

Total
ayuda

distribució
n gratu¡ta

(€)

Nectañnas 01/09/20
20

37,8i 6.808,0( 2.574.71 750 Xm 8,50 95,3( 706,67 205,8( 1.401,0S 4.æ2,51

Paraguaya,
Plat€Ìina Y
Melocotón Plano

01/09120
20

47,6{ 8.721,0t 4.155,5t

supenor ¿

500 Km,
pefo

¡nferior o
igual a

?5fì Kñ

8,5( 95,3t 905,24 201,10 1.753,7f 6.814,5f

Melocotón 02l09/20
20

37,3: 2.556,0( 953,9t

tùtpêlx¡r ¿

200 Km,
pefo

infafioÌ o
rguC a
am¡(h

8,5t 54,3( 't60,52 175,1( 447,56 1.551,9t

C¡ruela
o?09/2n

20
41,3( 7.888,0( 3.â7,74

s¡t¡crlof a

20{l Km,
pQro

infurior o
iEual a
?m rñ

8,5t 54,3{ 495,37 201,10 1.5S,2t 5.339,3f

Necta¡inas
02/ffv20

n 37,8: 3.192,0r 12s7,21

sunenor é

æ0 Ktn,
peÞ

infbdor o
igrd a

?Gn rñ

8,5{ 54,3{ æ0,46 205.8r 656,91 2.0M,s{

Neclarìnas
08/0s120

20
37,8i 4.23i:t,0( 1.600,9.:

u¡penof
5OO Xl¡,

peft)
inftrior o
igttâl a

75n Xm

8,5t 95,3( 439,3! 205,80 8t1,1t 2.911,4(

Melocotón
08l0$20

m 37,3¡ 4.296,0( 1.603,2i

öupanor
50,(¡ Km,

pâro
inlbdor o
rguål a

7: n km

8.5( 95,3r 445,9: 175,1( 752.23 2"8Ð1,4:

Nêcterinâs 1 5109120
20 37,8Í 5.870,0( 2.220,0:

supano¡ É

500 Km,
pefo

infarior o
igual a
t8n Vñ

8,50 95,3( 609,31 2t)5,8( 1.208,01 4.Gt7,3!

Melocotón
15/09/20

20
37,3i 2.6?6,0( 998,6€

sup€nor ¡
500 Km,

pam
infierior o
igual a

?5tì Km

8,5( 95,3( 27V,71 175,1( 468,5i 1.7¿t5,0:

N€ctarinas
16109t20

20
37,8: 6.687,0( 2.529,0:

supano¡ ¿

200 Km,
pa¡o

inlarior o
igual a

asn rh

8,5( 54,3( 419,94 20s,8( 1.376,1t 4.325,14

C¡ruola
16/09/20

20
41,3( 3.1 98,0( 1.320,7i

ùup€nof
200 Krn,

p€ro
inferior o
igual a

15O km

8,5C 54,3( 200,8: 20 t,1€ 643,1: 2:læ,71

Nectarinas
22t09t20

20
37,8i 4.203,9{ 1.589,9t

sup€nor ê

500 Km,
pero

inforior o
igual a

7Cn kñ

8,5( 95,3( 436,37 205,8( 865,1€ 2.891,5(

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
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8. Documentación þortada

8.1. Documentación

SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art.8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 2O'171892 de la Comisión) F EAGA

m
B
M
M
E
M

401.1 N.l.F. delrepresentante de la OP.

401.2 N.l.F. de la OP

402.1 Poderes del representante de la OP.

402.2 Escritura de acuerdos sociales, en la que se indica quien constituye la Junta
Rectora.

402.3 Certificado por el Secretario de la O.P., del acta de la asamblea de la última
renovación de cargos, adjuntado copia delacta.
403.1 Certificado del representante de la OP, de la existencia o no, de miembros
productores que hayan causado baja en la OP en la anualidad del FO solicitado, elcálculo
del valor residual de las inversiones en explotaciones, y los importes recuperados a la OP,
asÍ como la documentación justificativa de la baja y de la recuperación del valor. En el caso
de las excepcionalidad establecida el punto 3 aû17 del RD 533/2017, se aporta la
documentación probatoria.

Producto
Fecha

comunic.
re¡rada

lmporte
un¡lario

(A100Ks
)

Volumen
retirado

(¡s)

Ayuda a la
relirada

(€)

Distancia
transport
ada (km)

Suplemenl
o

Transporte
ñigoríñco

(€r)

Gasto de
lransport

e (€)

Ayuda al
lransport

e (€)

Gasto
unitario

de
selección

(€/ù

Ayuda
po¡

selección
v

embahle
f6¡l\

Totâl
ayuda

d¡slribució
n graluita

(€)

Melocotón 22t9t20
20 37,3: 3.916,0( 1.461,4{

supenor a

500 Km,
pero

infeÌior o
rgml a

75ll Km

8,5t 95.3( 406.¿18 175,1( 685,63 2.553,6:

MCæolm 18111120
20 37,3ú 3.953,0( 1.4V5,x

l'upefiff Ê

200 Km,
p€fo

inferior o
¡guel e

1qñ ¡¿ñ

8,50 54,3{ 248.24 175,10 692,17 2.415,6r

Ivl€locotón 25111120
m 37.3: 1.38r,0t 5ü1,0¡

Sl,lp€rþr i
æ0 Xrn,

pefo
¡nfeÌior o
igual e
a5î km

8,5r 54,3t 85,6{ 175,1C 238,84 8St,3

P¡oduc{o AYUOA SOLICITADA OtSTRtBrjCloìt
GRAruITA

Ciru€la 37.0ríì5,65 €
Paraguaya, Ptaterina Y
Mebmlon Plæo 147.1Xl,22€

Albaricoque 64.555,43 €

Neclañnas 113264,85 €

Melocolón 94.384,22 €

Ayude TOTAL D¡süib. 456.573,38 €
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16 de 23



rlllt

T
R€9ú ds Mutre

SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA
COMUNITARIA

(Art. 8-12 Reglamento de Ejecución (UE)
no 20171892 de la Comisión) FEAGA

E
E

403.2 Excel del cálculo del valor residual, según modelo de las inversiones en
explotaciones.

404. Libro actualizado de socios.

405 lnforme anual sobre la ejecución del programa operativo (artículo 21 R (UE)
20171892).

407.1 Gastos programados y no efectuados (artículo 9.3 R (UE) 20'171892).
Documentación probatoria de que las operaciones no pudieron realizarse antes del 31 de
diciembre del año de ejecución del PO por motivos ajenos a la OP.
407.2.1. Gastos programados y no efectuados (artÍculo 9.3 R (UE) 2017/892).
Justificación de la ejecución delgasto antes del 30 de abril del año siguiente alaño para el
que se solicita la ayuda y se ha mantenido en el FO una aportación equivalente de la OP.
Facturas
A07.2.2. Gestión FO cuentas única. Gastos programados y no efectuados (artÍculo 9.3 R
(UE) 2017/892). Justilïcación de la ejecución del gasto antes del 30 de abril del año
siguiente al año para el que se solicita la ayuda y se ha mantenido en el FO una aportación
equivalente de la OP. Justificantes de Pago.
A07.2.3. Gestión FO cuentas única. Gastos programados y no efectuados (artículo 9.3 R
(UE) 2017/892). Justificación de la ejecución del gasto antes del 30 de abril del año
siguiente al año para el que se solicita la ayuda y se ha mantenido en el FO una aportación
equivalente de la OP. Extracto bancario de la cuenta del FO .

A07.2.4. Gestión FO cuentas múltiples. Gastos programados y no efectuados (artÍculo 9.3
R (UE) 2017/892). Justifîcación de la ejecución del gasto antes del 30 de abril del año
siguiente al año para el que se solicita la ayuda y se ha mantenido en el FO una aportación
equivalente de la OP. Adenda al informe de justificación de subvención (articulo 24.3. del
R.D.533/2017).

A09. Acta de la asamblea de la constitución delfondo operativo.

801.1 Gestión FO cuentas múltiples. lnforme de justifìcación de subvención según modelo

801.2 Gestión FO cuentas múltiples. Excel de Anexos de informe de justificación de
subvención según modelo

802 Gestión FO cuentas múltiples. Certificado autenticado del código internacionalde
cuenta bancaria IBAN, por la que solicita cobrar la ayuda.
C01. Gestión FO cuenta única. Actuaciones financiadas (calendario de ejecución es anterior
al de la linanciación), según modelo, en el que se especifican todos los gastos y pagos
realizados hasta elpresente FO.

CO2.Gestión FO cuenta única. Excel de Actuaciones financiadas, en el que se especifican
todos los gastos y pagos realizados hasta el presente FO.

C03. Gestión FO cuenta únìca. Extracto bancario de la cuenta del FO, autenticado por la
entidad bancaria.

C04. Gestión FO cuenta única. Certificado del representante de la OP, según modelo, de
los abonos y cargos a la cuenta delfondo operativo y su desglose.

C05. Gestión FO cuenta única. Excel de los abonos y cargos a la cuenta del fondo
operativo y su desglose.
Cl0.Gestión FO cuenta única. Actuaciones privativas justificadas mediante facturación del
proveedor a la OP, certificado del representante de la OP en el que se indique el posterior
reparto de la facturación de la OP al socio.

g
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C11. Gestión FO cuenta única. Actuaciones privativas justificadas mediante facturación
del proveedor a la OP, Excel de certificado del representante de la OP en el que se indique
el posterior reparto de la facturación de la OP al socio.
Cl3. Gestión FO cuenta única. Cuentas 130 <subvenciones oficiales de capital>, 740
<subvenciones a la explotación>, 746 <subvenciones de capital traspasadas al resultado
del ejercicio>.
C14. Gestión FO cuenta única. Punto 18 Subvenciones, donaciones y legados, recogido en
la memoria de las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil. (Punto 11 en
Cuentas anuales abreviadas).
C15.1 Gestión FO cuenta única. Certificado delrepresentante de la OP, según modelo, de
las contribuciones financieras de los socios al FO

Cl5.2 Gestión FO cuenta única. Excel de certificado del representante de la OP, según
modelo, de las contribuciones financieras de los socios al FO

8.2. Documentación Especifica

1. 1 Planificaciôn de la producción

1.1. 1.1 lnñaestructuras de las explotaciones o instalaciones

1.1.1. 1.1.1 lnstalaciones de riego en parcelas

m obra ejecutada (mediciones valoradas y resumen general) y planos de
localización.
Actuación 1.1.1. <plano SIGPACD <identificando - delimitando> donde se realiza
la actuación (en caso de no acompañar junto con la factura) y para cada uno de
los de

obra ejecutada (cubicaje, mediciones valoradas y resumen general) y planos de
localización y planta. Obras meno¡ês, un certificado del representante legal de
la OP, con los mismos datos pedidos anteriormente.
Actuación 1.1.2.<plano SIGPACD <identificando - delimitando> donde se realiza
la actuación (en caso de no acompañar junto con la factura) y para cada uno de
los de

incluida relación valorada de la obra ejecutada m2 construidos, mediciones
valoradas y resumen general y planos de localización y planta. Obras menores,
un certillcado del representante legal de la OP, con los mismos datos pedidos
anteriormente . <conceptos -cantidades - precios unitarios>, m2 construidos,
asÍ como la ubicación SIGPAC de los trabajos realizados.
Actuación 1 .1 .7. <plano SIGPACD <identificando - delimitando> donde se realiza
la actuación (en caso de no acompañar junto con la factura)y para cada uno de
los conceptos de gasto.

1.1.2.1.1.2 Embalses, pozos y balsas de riego

1.1.7. 1.1.7 Otras infraestructuras de las explotaciones
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1.2. 1.2 Medios de producción

1 .2.1. '1.2.1 Maquinaria y aperos

Actuación 1.2.1. Maquinaria agrÍcola. Contratos de anendamiento financiero -
leasing.

Actuación 1.2.1.Certificado de inscripción en elregistro ROMA, indicando a que
no de orden de identificación del bien corresponde (en caso de no acompañar

con la

en
comerciantes de materialvegetal y/o registro de productores de semillas y
plantas de vivero del MAPAMA.

Actuación 1.2.3. Plantones. Certificado del representante de la OP, según
modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle de inversión realizada.

Actuaciôn 1.2.3. Plantones. Excel de certificado del representante de la OP,
según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle de inversión
realÞada.
Actuación 1.2.3.cplano SIGPACD nidentificando - delimitando> donde se realiza
la actuación (en caso de no acompañar junto con la factura) y para cada uno de
los de

GA

protocûlos de calidad y/o justificación del proveedor de los servicios
indicando a no de identificación del bien

proceso.f protocolos de calidad ylo justificación del proveedor de los servicios
indicando a no de identificación del bien

m de conespondencia exclusiva a analÍticas de socios en el que se indique no de
identificación del bien, no de factura, no boletín, no socio.
Actuación 2.1.6. Análisis. Excel de certificado del representante de la OP, de
conespondencia exclusiva a analiticas de socios en el que se indique no de
identificación del bien, no de factura, no boletín, no socio.

Actuación 2.1.6. Análisis. Primera hoja de los boletines de análisis, según
requerimiento de control del expediente.

g

2.2.2.2 Personal para la mejora o mantenimiento de la calidad o de

2.2.1.2.2.1 Gastos de personal que contribuyan a la mejora o mantenim¡ento de la
calidad o del medio ambiente de acuerdo con el Anexo lll, apartado 2, letra b) del
Reolamento Flalaoaclo lllFl n o 20171A9.1

E
E
M

1.2.3. 1.2.3 Plantones y gastos de plantación

2. 2 Mejora o mantenimiento de la calidad de los productos

2.1.2.1 Calidad y seguridad alimentaria

2.1.2.2.1.2lmplantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de producto

2.1.3. 2.1.3 lmplantaciôn y mejora de sistemas de gestión de calidad de proceso

2.1.6. 2.1.6 Análisis
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g 2.2.1. 40g.Nóminas (en caso de no acompañar a fichero de gasto.pagos)

g
Actuación 2.2.1. Gastos de personal.409. Nóminas

Actuación 2.2.1. Gastos de personal. Certificado del representante de la OP,
según modelo, indicando la descripción y justificación de la cualificación del
puesto de trabajo de los trabajadores. Personal extemo, se justrïca el detalle de
los conceptos relacionados en factura.

Actuación 2.2.1. Gastos de personal. Conþatos. tifulaciones, así como los
documentos que prueben la cualificación de personal de la OP con cargo al FO.

Actuación 2.2.1. Gastos de personal. Gestión FO cuenta única. Excel de relación
de los gastos de personalde la OP oon cargo alFO, según modelo.

Actuación 2.2.1. Gastos de personal. Gestión FO cuenta única. Relación de los
gastos de personal de la OP con oargo al FO, según modelo .

Actuaciôn 2.2.1. Gastos de personal. Gesliôn FO cuenta única. TC2
identiñcando el personal de la OP oon cargo al FO.

g

I
3. 3 Meiora de la comercialización

3.1. 3.1 lnfraestructura y equipos

3.1.1.3.1.1 Obra civil

3.1.1.rplano de planta> <identificando - delimitando> donde se realÞa la
actuación (en caso de no acompañar junto con la factura
Actuación 3.1.1. Obra civil. Certificado fin de obra visado, incluida relación
valorada de la obra ejecutada (mediciones valoradas y resumen general) y
planos de localÞación y planta. Obras menorìês, un certificado del representante
legalde la OP, con los mismos datos pedidos anteriormente.

Actuación 3.1.1. Obra civil. Detalle del proveedor y/o cerùïcaciones parciales
de los trabajqs f;acturados. aconceptros -cantidades - precios unitarios>.

3.1.2. 3.1.2 Maquinaria, instalaciones y equipos

m

3.1.2.rplano de planta> <identificando - delimitando> donde se realiza la
actuación (en caso de no acompañar junto con la factura

Actuación 3.1.2. Maquinaria, instalaciones y equipos. CertilTcado de inscripción
en el registro conespondiente, indicando a que no de identificac¡ón del bien
conesponde.

Actuación 3.1.2. Maquinaria, instalaciones y equipos. Contratos de
arrendamiento financiero - leasing

6. 6 Prevención y gestión de crisis

6.1.6.1 Retiradas
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6.1.'1. 6.1.1 Retiradas - Distribución gratuita

6.1.1.Certificado de la distancia en kilómetros de la O.P. a los bancos de
alimentos, sellado y firmado por el presidente de la O.P. o persona autorizada

6.l.Certificado del volumen medio de la producción comercializada en los tres
últimos años, firmada y sellada por el presidente de la OP o persona autorizada

6.Compromiso de mantener y conservar una contabilidad material y financiera
en relación con las operaciones de gestión de crisis firmada y sellada por el
presidente de la OP o persona autorizada

6.Cuadro del cálculo detallado del importe de la ayuda solicitada con cargo al
FO, llrmada y sellada por el presidente de la OP o persona autorizada

6.Gestión FO cuenta única. ContabilÞación en el libro mayor de bancos y libro
Registro de IVA de las liquidaciones de la acción

6.Gestiôn FO cuenta única. Cuenta contable donde se compruebe la liquidación
al socio por parte de la OP de la acción y en su caso el ingreso de facturas a
ganadero

ô.Gesüón FO cuenta única. Excel Listado detalle por producto complementario
al de gastos y pagos, según modelo

6.Gestión FO cuenta única. Listado detalle por producto complementario al de
gastos y pagos, según modelo

para su
contenido en materia orgánica y luchar conba la erosión. (SOLO en el caso de
que no se justifique el gasto mediante facturas). Certificado del presidente de la
OP justificando en su caso la no realizaciôn del gasto mediante soporle
facturas, asi como la indicación de por quién se ha llevado a cabo la realÞación
material.
Actuación 7.02.1 lncorporación al suelo de restos de poda para mejorar su
contenido en materia orgánica y luchar contra la erosión. Certificado del
representante de la OP, según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y
detalle del gasto realizado.
Actuación 7.02.1 lncorporación al suelo de restos de poda para mejorar su
contenido en materia orgánica y luchar contra la erosión. Excel de certificado
del representante de la OP, según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y
detalle del realizado

Actuación 7.20.1. Embolsado melocotón. Contrato con gestora de residuos
autorizada / justificante de la entrega tras su uso.

g
g
g
M

E

7. 7 Objetivos medioambientales
7.2.7.2lncorporación al suelo de restos de poda o colocación sobre el mismo para mejorar
su contenido en materia oroánica v luchar conba la erosión

7.2.1. 7 .2.1 lncorporaclón al suelo de restos de poda o colocación sobre el mismo
oara meiorar su contenido en materia ománica v ludrar contra la erosión

7 .20.7.20 Utilización de la técnica de embolsado de melocotón como banera fÍsica frente a

7.20.1.7.20.1 Utilización de la técnica de embolsado de melocotón como banera
fÍsica frente a olaoas oara reducir el uso de oroductos ouímicos
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7.21.7.21 de en uva de mesa para reducir el uso de

7.21.1.7.21.1 Ultlización de la técnica de descortezado en uva de mesa para reducir
el uso de productos ouímicos

7 en uva mesa para
reducir el uso de productos químicos. (Cuenta única) (Solo en el caso de que no
se justifique el gasto mediante facturas). Certificado del presidente de la OP
justificando en su caso la no realización delgasto mediante soporte facturas,
así como la indicación de por quién se ha llevado a cabo la realización material.
Actuación 7.21.1 Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa para
reducir el uso de productos químicos. Certificado del representante de la OP,
según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado
Actuación 7.21.1 Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa para
reducir el uso de productos quimicos. Excel de certificado del representante de
la OP, según modelo, indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle delgasto
realÞado.

9. Solicita

9.1. Solicitudes y pagos previos

En las solicitudes previas de esta anualidad, y para las que ya se han pagado las ayudas, se han
aplicado reducciones por valor de 500 € que podrían derivar en una penalÞación según el artículo
61.3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891. Este artÍculo se aplicará en la solicitud de saldo
teniendo en cuenta las reducciones en todas las solicitudes de ayuda de la anualidad.

9.2. Solicita

La organizacién de productores FRUTAS ESTHER con CIF 430034^441, solicita ayuda para la
ejecución del programa operativo del año 2020 por valor de 2.260.239,23 €. Esta ayuda es la
suma de las ayudas solicitadas en los anticipos (0 €), las ayudas parciales (1.244.122,31 €) y la
actualsolicitud de saldo, cuyo importe es de 1.016.116,92.

No Solicilud Presantada Verción Ayuda Solicilade N" Pago Ayuda Pageda

20-13€0€69.001-P 1 1.244.122,31C 1 994.897,848 €

Totales: 1.241.122,31C 994.897,848 €
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